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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJE DE MINISTROS.

Ayer se publicó la siguiente Gaceta extra
ordinaria:

«Según partes óficiáles recibidos* SS; MM. 
y AÁ. llegaron sin novedad á Badajoz á la una 
y media de la mañana.

La población, como la o$tacion ¿ se .baila
b a n  profusamente iluminadas; y á pesar de la 
hora, la muchedumbre en calles y balcones 
era inmensa , saludando á sus Soberanos con 
entusiastas vivas no interrumpidos.»

Por despachos recibidos posteriormente se 
sabe que SS. MM- y AA. salieron de Badajoz 
á las cuatro y cuarto de la tarde para Mérida.

El Presidente del Consejó de Ministros á 
los Ministros de Gracia y Justicia y Goberna
ción:

«SS. MM. y  ÁÁ. van á partir en este mo
mento (las cuatro) para Mérida. Badajoz des
pide á los R eyes con las mismas muestras y  
demostraciones de cariñoso entusiasmo con 
que los recibió. SS. MM. y AA. han visitado 
esta mañana el hospital militar y civil, el,Hos
picio, los conventos y el castillo, siendo sin 
cesar victoreados por la población entera que 
ha llenado las calles del tránsito: ántes SS. MM. 
y A A. habian oido misa en la Catedral. Acom
paña á SS. MM. hasta Madrid el Ministro de 
Negocios extranjeros.»

E l  Presidente del Consejo de Ministros á 
los de Gracia y Justicia y Gobernación:

nMérida 15 de Diciembre á las cinco de la 
tarde.—SS. MM. y AÁ. han llegado á Mérida 
sin novedad á las cuatro y media de la tarde.

La estación y los campos vecinos, lo pro* 
pió que el tránsito, se hallaban cubiertos de 
gentes que han victoreado sin cesar y con en
tusiasmo á los R e y e s ,  acompañando así á la 
Real comitiva hasta la ciudad. SS. MM. hári 
visitado los templos y los preciosos monumen
tos romanos , socorriendo como en todas par
tes á los pobres ,^  regresando á la casa de su 
alojamiento entre las aclamaciones de la mul
titud. Los R e y e s  se detendrán en Mérida á  co
mer , y de nueve á diez de esta noche parti
rán directamente para Daimiel.»

Por otros despachos se sabe qué SS. MM. 
salieron de Mérida á las nueve y 40 minutos 
déla  noche, y que se detendrán'en Daimiel 
para oir misa y visitar á tos heridos , conti
nuando después para la corte, á la cual llega
rán d e  t r e s  á cuatro d e  la  t a r d e  de hov.

SS. AA. RR. continúan en ésta corte sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES ÓRDENES.
Exemo. S r .: Aprobando la R e i n a  (Q. D.G.) lo pro

puesto por V. E. en la comünicácion que remitió á 
este Ministerio en 4 del actual, se ha dignado pro
mover al empleo de primer Ayudante médico super
numerario del ejércitade Filipinas, en la vacante que 
ha resultado por regreso á la Península de D. Jái- 
me Isern y Zulueta, ai segundo Ayudante médico del 
segündo batallon del regimiento infantería de Cuen
ca D. Cárloá Sastre y Lamoros.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid \ A de Diciembre de 1866.

FRANCISCO PARREÑO .

Sr. Director general de Sanidad militar.

1 Excmo. S r .: Aprobando la R eina  (Q. D. G.) la 
propuesta que Y. E. remitió á este Ministerio en 1.® 
del actual, al propio tiempo que ha tenido á bien 
promover al empleo de Médico mayor con la anti
güedad de 1.° del presente mes, en lá vacánte que 
ha resultSdo por retiro de D. Manuel Paler y Reguer, 
al primer Ayudante médico D. José Grati y Catá 
con destino al hospital de Santa Cruz: de Tenerife, 
se ha dignado mandar que los tres Oficiales médicos 
expresados en la adjunta relación, que da principio 
con D. Domingo Grau Rassas y termina con D. Ramoü 
Gou y Andreu, pasen á continuar sus servicios á los 
destinos que en la misma se les señalan.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Diciembre de 1866.

FRANCISCO PARRRÑO.

Sr. Director general de Sanidad militar.

Relación de los destinos q ue por Real órdén de esta fecha 
pasan d desempeñar los Oficiales médicos que á conti
nuación-se expresan.

D. Domingo Grau Bassas y Alrich , segundo Ayu
dante médico del batallón cazadores de Madrid, pasa á 
servir el destino de segundo .Ayudante médico del hos
pital militar de Barcelona.

D. Aniceto Ernarriaga ó Iglesias, segundo Ayudante 
médico del segundo batallón del regimiento infantería 
de la Princesa, de segundo Ayudante módico del bata
llón cazadores de Madrid.

D. Ramón Gou y Andréu /ségúridó1 A y u d ó te  médi
co del hospital militar de Barcelona;,de secundó Ayú* 
dan te médico del batallón éazadoi’es dé ÁícáritáiÁ. ’

 RECTIFICACION. 

En dos circulares dé esté Ministerio, in se rta s  e n  la  
G a c e ta  de ayer, se púso como antefirma''Bl 'Su^eCretd^ 
rio , debiendo omitirSé ésta palabra.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

RELACÍQN JDE LAS RESOLUCIONES . n E E lN IT lV A S  ' ADOPTADAS' 
P'OR ÉL k l é i í ó  DU RA NTE EL MES D É NO VIEM BRE ULTIMÓ, QÍÚÉ'

• NO SE HAN PUBLICADO  ÍNTEGRAS ÉN LA GÁcklTÁV 1 '
Subsecretaría.—Personal.

Noviembre 7. Reál dicten nombrando Escribiente de 
la cíase dé terceros del Ministerio; por safidii'á ptró des
tino de D. Mauricio Fernandez de Córdoba; á D. Maria
no Moreno, que es el mas antiguo de la ¿lase inferior 
inmediata ; y para ía vacante ;'qUel ésfd deja á D. Elias 
Villamir y Mendez: Vigó, qué lo e s :primero dé lá de 
quintos.. , ;  ‘ J '

Id. id. Idem id. último de esta clase á D. José Peiret 
y|Visedo , qué era temporero de esté Ministerio.

SECCION DE GOBIERNO , ADMINISTRACION. Y FOMENTO.

Isla de Cuba.—Personalí 
Id. 2. Destinando áaquella isla , á própiiéstadel Mi

nisterio de Fomento , con la  categoría de Ingeniero 
prim ero, al que lo es de segunda clase del cuérfro dé1 
Caminos, Canales y Puertos D. Diego Alonso Cordero.

Id. id. Disponierido que el expresado Ingeniero se 
encargue del distrito de Obras públicas de Yillaclara,'' 
cesando en el desempeño de este cargo el Ingeniera "mi
litar que lo sirve. r ■

Id. 3. Nombrando Oficial quinto de AdiUinistráción, 
con destino á la Secretaría dé la Junta de emancipados, 
á D. Joaquin de Matamata, cesante por reforma dé* la 
Junta de Clases pasivas, y comprendido en el art. 28'del 
Real decreto de 3 de Junio último.
"■ Id. 5. Declarando cesante con arreglo al art. 402: del 
Real decreto citado á D. Manuel M ahyy L eón , Admi
nistrador de Correos de Matanzas.
“ Id. id. Nombrando para esta plaza , en comisión, á 
D. Hermenegildo H errero, Administrador de Correos 
de Sagua la Grande, com prendida en el árt. 60 del ex̂ - 
presado Real decreto. •

id. id. Para esta plaza, en comisión , ' :.á D. Miguel 
Calzas y Sainz, Licenciado ern Derecho y Administra
ción, y comprendido en el art.:50 del. mismo decreto.

Id. id. Nombrando Oficial primero de Administra
ción, con destino á la Secretaría del Gobierno civil del 
distrito de la Habana, á D. Mariano Perez del Castillo, 
Administrador de Rentas de P inar dél'R io , electo y 
comprendido en el art. 35 del Real decreto citado.

Id.‘9. Idem Jefe de Negociado de segunda clase, Se
cretario del Gobierno del departamento dél Centro, á Don 
Gonzalo Castañon, Jefe de Negociado de tercera clase' 
en la Dirección de Administración , y comprendido en 
el art. 112 dtl mismo decreto.

Id. id. Para esta plaza, en comisión, á D. Antonio 
Pió Carrion, Oficial primero en la referida Dirección de 
Administración , y comprendido en el art. 50 del mismo 
decreto.

Id. id. Para esta última plaza, en comisión, á Don 
Longinos- Esquiroz, Oficial segundo de Administración 
en la Secretaría dé la Junta protectora de emancipados, 
y comprendido en el art. 50 de dicho decreto. ¿

Id. id. Para esta última plaza, en -comisión, á Don 
Antonio Colarte y Arche de Kin, Oficial; cuarto de Ha
cienda en la Península, y comprendido en los artículos 
39 y.50 del expresado Real decreto. .

Id. id. Nombrando Oficial quinto de Administración, 
con destino á la Secretaría del Gobierno'civil del depar
tamento del Centro, á D. Abelardo Jolé y Villar, Inter
ventor que ha sido de Aduanas en la Península, y com
prendido en el art. 112 del ya citado decreto.

Id. 10. Concediendo 10 dias dé'próroga para su em
barque con destino á dicha isla al Ingeniero de Caminos 
D. Ricardo Galvis.
' Id. 13. Nombrando Consejero de la Sección de lo 
Contencioso del Consejo de Administración, en la vacante 
de D. Prudencio de Hechévarríay Cisnerós, á D. Tomás 
Gómez de Arteche y Lómbillo, Teniente fiscal déla Au
diencia de Pam plona, y comprendido en las categorías 
señaladas en el art. 5.? del Real decreto orgánico dedi^- 
cho Consejo.

Id. 16. Comunicando los nombramientos de D. Emi
lio Sánchez Osorio, D. Pedro Tomé y D. Felipe Bauza 
y Tredis para las plazas dé Arquitectos municipales va
cantes en la Habana. -

Id. SS. Prorogando al Ingeniero D. Ricardo Gal vis 
el término de embarque hasta la salida del correo 
próximo.

Id. £4. Nombrando, á propuesta del Ministerio de Fo
mento, á D. Eduardo Fernandez Trujillo y D. Antonio 
Molina y Galindo Inspectores de departamento de Obras 
públicas de aquella isla con la categoría de Ingenieros 
Jefes de primera clase.

Id. id. Disponiendo cesen en los cargos de Inspecto
res de departamento el Ingeniero militar y el descami
nos D. Antonio del Solar que los sirven, quedando el 
último encargado exclusivamente dé la Inspección dé 
ferro-carriles para que fué designado por Real orden de 
13 de Octubre próximo pasado.

Puerto-Rico—Personal.
Id. 12. Nombrando para el año de 1867 Prior del Tri

bunal de Comercio de San Juan de Puerto-Rico á Don 
Cláudio Grandy; Cónsul segundo propietario^ á Don 
Francisco Bastón, y Cónsul segundo sustituto á D. Vi
cente Roura, que ocupan el primer lugar en las respec
tivas propuestas.

Id. 24 Destinando á dicha isla, á propuesta del Mi
nisterio de Fomento, con la categoría de Ingenieros Je
fes de segunda clase, á los Ingenieros primeros del cuer
po de Caminos, Canales y Puertos D. César Llorens y 
Ceriola y D. Evaristo Churruca, y disponiendo que di
chos Ingenieros se encarguen de los dos distritos de 
Obras públicas.

Id. id. , Disponiendo cesen en el desempeño de los dis
tritos de Obras públicas los Comandantes de Ingenieros 
D. Antonio Guitian y D. Timoteo Lubelza que los 
sirven.

Id. 26. Destinando á dicha is la , a propuesta del Mi
nisterio de Fomento, con la categoría de Ayudantes se
gundos, á los terceros del cuerpo subalterno facultativo 
de Obras públicas D. José Galves y Saez y D. Narciso 
Llauri.

Id. id. Idem id. con la categoría de Ayudantes ter
ceros á los cuartos D. Rosendo Perez San Julián y Don 
José Casellas. . . .

Id. id. Disponiendo sean dados de baja en el servicio 
de Obras públicas los dos Capitanes de Ingenieros y los 
dos facultativos temporeros que figuran en el presupues
to, á los cuales reemplazarán los cuatro Ayudantes nom-. 
brados con esta fecha. f .

Id. 27. A duciendo á D. José Mana de Izaguirre la 
renuncia que ha presentado del cargo de Consejero de 
Administración, quedando S. M. satisfecha de los ser- 

' vicios que ha prestádo en el desempeño de dicho cargo.

F i l i p i n a s — Personal.
Id. 5. Concediendo á D. Luciano Oliver, Arquitecto 

interno electo de la Administración local, nueva prolo
ga de un mes para su embarque,

Destinando á aquellas Islas, á propuesta del 
Ministerio {le Fom ento,' con la categoría de Ayudante 
primero, al de segunda clase.del puerpo subalterno fa
cultativo de Obras públicas D. ttdua’rdo Pelayo.
.. Id. id,, Idem id..id’, con la categoría de Ayudantes 

ségúndósá los tercerós de dicha cuerpo D. Ramón Ló
pez Hermosa, D, Fernándó Pelayo, D. Baltasar Asen- 
sio , D. Josté María Fuentes y D, Manuel Gómez Mede- 
viela. " ' '  •' / 1 . .

Id. id. , Declarando que á tenor dqjo dispuesto en las 
Reales ordeñes de (L°]y $  de Jutpo ultimo , .relativas' á 
varios nóñibrámieñtbs.de empl¡^áíós,' la situación res-’ 
pectiva. dé, estos . e¿ cóipo sigu^: D. Victoriano María 
Yaldenébro , Oficial segundo.delAdministracion con des-1 
tino á la Secretaria dél Gobierno?políficó militar de Vi- 
sayas; D. Jóse Zórzano y Laví, Oficial tercero de Ad
ministración, con destino á la misma Secretaría,, y Don 
Eusebio flo res y Ruik, también Oficial tercero de Adj- 
ministráéion con destino á la  Dirección de Administra
ción locáiq habiendp pasado D. Lauréano Garay á ser-, 
vir éñ el ramo dé fíacienda.

Id. id. Concediendo, un año de licencia para resta
blecer su salud ál Inspector de Minas D. César Lasaña.
' Id. $ 4  Nombrando, á propuesta del Ministerio de Fo- 
ménto , segundo Jefe de la Inspección general de Obras 
públicas j con lá categoría de Ingeniero Jetó de segunda 
clasé, al Ingeniero primero del cuerpo de Caminos, Ca- 
náíes y  Puertos D. Casto Olánó. /V

Id. id.. / Destinando á dichas. Islas, á.propuesta del 
nlismo Ministerio, con la categqría de Ingeniero Jefe de 
segunda clase ' ál Ingeniero primero del propio cuerpo 
Di Gériaró Palacios.

Id;íd. Idem id. id., con la dategoría de Ingeniero 
prinie.ro, al de'segunda clase de dicho1 cuerpo D. Eduar
do López Navarro.
"Td. id. Idem ijl- id., con la categoría de Ingeniero 
primero, al, dé segunda clase del expresado cuerpo Don 
Dámjen Quero.1 '
: Id." id. Nombrando Arquitecto local de dichas Islas 

ál titular de la Academia de San Fernando D. Luis 
Céspedes y Gato. ,
" Id., id. Admitiendo lá reñuñéia que de sus cargos 
han hechó los Ayudáiijes de Obras públicas D. Eduar
do y  D. Fernando Pelayo,, destinados á aquel Archipié
lago‘por Réal orden dé 5 deL córriénte; y nombrando 
en “sp lugar', con lá categoría de'"Ayudantes segundos,- 
a ios'terceros del cuerpo; subalterno facultativo de 
Obras públi'cáS' D. Fidel Fernaníéz ’Auja y D. Francisco 
García. . !

• * "  ̂ Fernúriio P6o.—Personal. ' , '
Id. 10. Ampliando hasta el término de ocho meses, 

con arreglo á los. artículos 76 y 7-7 dél Real decreto de 
3 de Junio último , la licencia que se, halla disfrutando 
en la Península por enfermo Di Raspón Brunet4 .Comi
sario de Vigilancia en la isía. ■

Cuba.—General.
.. Id. 12. Declarando que no liá lugar á  resolver acer
ca de una instancia -del confinado Julián Palomo en 
solicitud de rebaja de condena por haberla yá cum
plido.

Id. id. Desestimando: tina' instancia del confinado 
Isidoro-García en solicitud de rebaja de condena.

Id. id.- Idem 1 respecto i .de los hermanos ’Antonio y 
Luis Celestrín. - - . >

Id. id. Idem id. del blanco Lorenzo Miranda.
Id. id. Idem de Utiliano de los Reyes Oquendo.
Id. id. Idéraoíe Antonio Hernández Perea , blanco. !
Id. id. . IdeB^-4e! Andrés Aranda.
Id. id. Idem* del blanco Elias Delgado Ortega,

- Id. id. Idem  de Ju an F h ipmo Frias.
_ Id. id. Idem del asiático Marcelino Primero.

Id. id. Idem de Juán de da Cruz García.
Id. id. Idem aprobando las disposiciones adoptadas 

por el Gobernador, superior civil para el nombramiento, 
suspensión y relevo y separación de los Capitanes de 
partido.
_ Id. id. Recomendando.al mismo que en los infor
mes que eleve á este Ministerio, relativos á las instan
cias de rebaja de condena, se examinen escrupulosamen
te y se detallen con precisión las condiciones de los pe
nados, de sus delitos y:méritos especiales para obtener 
las gracias que solicitan. :

Id. 14 Accediéndoiá la instancia de Patrocinio Bo
nilla Pastrana en solicitud de alzamiento de la cláusu
la de retención.

Id. id. Idem respecto de José Diaz Vallejo, blanco.
Id. 16. Aprobando la disposición provisional, dictada 

por dicha Autoridad de satisfacer con cargo al artícu • 
lo 1.°, capítulo 12 de la seccion sétima del presupuesto 
ordinario el importe del alquiler de la casa que ocupa 
en Santiago de Cuba la Inspección de Obras públicas.

Id. id. Disponiendo se atenga estrictamente álo  dis
puesto en las Reales órdenes de 13 de Octubre próximo 
pasado sobre división de distritos y distribución de per
sonal de Obras públicas; y que sobre el personal subal
terno se resolverá lo que proceda cuando remita el cua
dro que en diferentes ocasiones se le tiene reclamado.

Id. id. Resolviendo, de acuerdo con lo dispuesto para 
la Península en el art. 15 de las disposiciones aproba
das por Real decreto de 9 de Noviembre de 1864, que á 
los individuos de Administración militar no se les con
sidere comprendidos en las clases de tropa á quienes se 
les concede el trasporte por ferro-carriles por la mitad 
del precio ú otra rebaja de las que se expresan en los 
respectivos pliegos de condiciones de cada Compañía.

Id. id. Disponiendo se permita el tránsito de los co
ches del ferro-carril urbano como ántes se verificaba, 
sin perjuicio de que la Autoridad consulte sobre las ór
denes que crea conveniente dictar para conciliar los in 
tereses del Estado y déla empresa, en virtud de expe
diente que se instruya, oyendo á la Intendencia y á la 
Inspección general de Obras públicas.

Id. id. Idem, á instancia de D. Ramón Montalvo, 
Presidente de la empresa de almacenes de San Juan de 
aquella capital, que la remisión á este Ministerio del 
plano de dichos almacenes reclamado por Reál orden 
de 13 de Abril del corriente año en nada entorpezca el 
curso que corresponde á este expediente, activándose 
en lo posible su terminación.

Puerto Rico:—General.
Id. 10. Disponiendo que ajustándose el Gobernador 

superior civil á lo que dispone el art. 235 de la ley de 3 
de Agosto del corriente año, apruebe definitivamente la 
concesión de aguas del Rio Grande para el riego de la 
Hacienda del Carmen, de la propiedad de D. Antonio Ze- 
chini.

Id. 12. Desestimando el proyecto sobre estableei-, 
miento, de Ja Guardia civil.

Id. 16. Aprobando el presupuesto reformado para la ; 
instalación del telégrafo eléctrico en aquella isla, y dis
poniendo se anuncie inmediatamente el remate para lle
var á efecto su ejecución.
; Ida 27. Idem el proyecto de presa, túnel y canales 

' necesarios para conducir las aguas del rio Carite al tér
mino de Guayama para el riego de los terrenos del 
mismo.

Id. id. Desaprobando la relación del material que 
debe introducirse del extranjero libre de derechos por 
suponerse se ha padecido un error en el avalúo, y reco
mendando que en lo sucesivo se examinen con más de
tención los expedientes á fin de evitar dilaciones que 

'entorpezcan la marcha de los asuntos.
Filipinas — General.

Id. id. Disponiendo que el interés legal ;del dinero 
dado á préstamos, para los casos en que debiendo abo- 

’ narlo no esté pactado por los particulares, se fije en las 
Islas para el próximo año de 1807 en el tipo de 7 por 100.

Id, id. Manifestando al Gobernador superior civil que

S* M. se ha enterado con satisfacción de la carta en qué 
da cuenta dé las medidas adoptadas para él récibimien* 
to de lá división naval de la escuadra del Pacífico , así 
como dél donativo de 40.000 escudos ofrecido' por el 
Ayuntamiento de Manila con destino á los gastos de la 
expresada, división.

Id. id. Desestimando, de conformidad con el pareéér 
de la Sección de Ultramar del Consejó de Estádo, la-ins
tancia del confinado' en Zarhboanga Martin Goles en 
solicitud de alzamiento de la cláusula5 de retención que 
contiene su condena. r-

Id. id. Idehi de Teodoro Balaan y id. id.
DIRECCION GENERAL DE NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS .

Y DE GRACIA Y .JUSTICIA. *

. Isla de Cuba.— Personal.
Id. 3. Declarando cesante con el haber que por cla

sificación le correspónda, y á reserva de utilizar opor
tunamente sus servicios, á D. Gregorio Heredia y Teja
d a , Magistrado electo dé aquél Tribunal. .

Id. id. Nombrando para esta vacante á D. José Ló
pez y Vera, Presidéñte de Sala de la de Puerto-R ico.1

Id. 12. Concediendo'los ascensos de escala por sali
da á otro destino del Teniente fiscal de la clase de sé-’ 
gundos D. Antonio Vázquez Queipo, y nombrando para 
la resulta á D. Joaquin .de Fuentes Btistillo, Alcalde 
mayor de Trinidad.

Id. id. - Idem 30 dias de término al Promotor'fiscál 
del. distrito Geste dé Puerto-Principé D. José- Roiftan y 
Leal para'tóm ar posesión de dicho destino.

Id. id. Idem cuatro meses de próroga á la lioéncia 
que para restablecer su salud en la Península se halla 
disfrutando D.'Pedro Asensio y Contreras, Alcalde ma
yor de SanetPSpiritus.

Jd. id. Idem licencia para casarse á D. Fernando Val- 
dés BangoyTeniente fiscál de la Real Audiencia.

Id. id. Prorogando por 45 d ias,el'término dé embar
que á D. Jerónimo Riveza y del Cámpo, Racionero elec
to de la Santa Iglesia metropolitana de Cuba.-
# Id. 21.. Declarando cesan te con el haber que >̂or cla

sificación .le corresponda, y á reserva de utilizaf sus ser
vicios cuando' lo permita el estado.de su salud, á D/José' 
Luis G utiérrez, Magistrado de ía Sala segunda de aquel 
Tribunal.

Id. id. Nombrando para esta plaza a D. Francisco Ló
pez de López García, Rector déla Universidad de aque
lla ciudad.

Id. id.: Idem para este destino á D. Juan B. Ustáriz, 
Consejero cesánte de Administración.

Id. 28. Aprobando la propuesta de Magistrados su
plentes para 1867. f

Id. id.: Nombrando Notario Reál dé Indias de la Ha
bana, en la vacante por fallecimiento de D. José Fran
cisco Rodríguez, á D. Antonio A rm epgplpropuesto en 
primer lugar.pór aquélTríbunal superior.

Id. 29. Nombrando Aloálde mayor de Trinidad, de en
trada, á D. Manuel Leal y Leal, cesante de la de Güi
nes.

Id. id. Trasladando á la de Bayamo á D. Pedro Ásen- 
sio, y Confrerás, que- sirve la dé Sancti Sinfitus,. de igual 
categoría.

Id. id. Nombrando para esta , de entrada.,j á D. Fa
bián Folgado, Promotor fiscal de ascenso de la Alcal
día mayor de Caguas, en Puerto-Rico.

Isla de Puerto-Rico.
Id. 4. Nombrando Presidente de la Sala; segunda á 

D. Martin Alvarez de Zárate, Magistrado de la misma.
Id. id. Idem para esta vacante á D. Manuel Pineda 

y Apéstegui, Marqués de Campo Santo, que lo era elec
to de la de Manila.

Id. id. Trasladando á esta Alcaidía á D. Manuel Az- 
cárraga y Palmen, que.sirve la de Cagayám, de igual ca
tegoría.
; Id. id. Nombrando para esta, que es de termino , á 
D. Demetrio López Montenegro, que sirve la de Cebú.

Id. id. Idem para es ta , que es de aspenso-, á D. José 
Marzán y dé Cuadra , electo de la de Antique.

Id. id. Idem para esta, que es de en trada, á .Don 
Francisco Quiroga y-Barcia, Abogado de los TribunaJés 
y Oficial cesante de la Dirección general de Estadística.

Id. 28. Concediendo licencia ilimitada para per mar 
necer en la Península, en atención al mal estado de sú 
salud, á D. Juan Antonio Puig, Párroco de ló^ Reme
dios, sin perjuicio de lo que en su dia se resuelva sobre 
el expediente general de jubilaciones del Clero.

Id. id. . Aprobando la propuesta de Magistrados su
plentes para 1867.

Islas Filipinas.
Id. 4. Nombrando Magistrado de la Sala primera de 

la Audiencia de Manila, vacante por salida á otro des
tino de D. Manuel de Pineda y Apéstegui, Marqués de 
Campo Santo, á D. Enrique Rojo Avella, Abogado fis
cal-de la de Madrid.

Id. id. Declarando cesante con el. haber; que por cla
sificación le corresponda, y á reserva dé utilizar opor
tunamente sus servicios, á D. Miguel de Heras y Doñ«s- 
téve, Presidente de la Sala primera de aquella Au
diencia.

Id. id. Nombrando para está Presidencia á D. José 
de Escalera y Barrero, Magistrado de la Sala segunda 
de la misma.

Id. id. Idem para esta plaza de Magistradp á D. Fran
cisco Iriarte , Alcalde mayor de término de Bulacán.

Id. 12. Concediendo, de conformidad con lo infor
mado por la Junta de Clases pasivas, el indulto que ha 
solicitado D. Andrés P argo , Alcalde mayor de Leite, 
por haber contraido matrimonio ántes de recibir la au
torización que al efecto habia solicitado.

Id. id. Aprobando la propuesta para Magistrados su
plentes para el año próximo venidero de 1867.

Id. 29. Declarando cesante paral.* de Enero de 1868 
á D. Pedro Campo Casaprim, Alcalde mayor de la ter
cera de Manila, por cumplir los 10 años de servicios en 
aquellas Islas.

Id. id. Nombrando para esta Alcaldía y para desde 
aquella fecha á D. Luis Cueto y Rull, .Teniente fiscal 
de aquella Audiencia.

Isla de Cuba.—General.
Id. 24. Resolviendo, de conformidad con lo infor

mado por la Sala de Indias del Tribunal Supremo de 
Justicia y por la Sección de Ultramar del Consejo de 
Estado, que corresponde á su autoridad el nombra
miento de delegado para presidir las juntas del Colegio 
de Notarios de la Habana.

Id. id. Mandando despachar al menor D. Aurelio Vi- 
llate y Montes Real confirmación en un oficio de Tasa
dor de costas y Registrador de causas de la Real Au
diencia de la Habana, y como Administrador del mismo 
al Licenciado D. Cárlos Villate.

Id. id. Indultando, de conformidad con lo consulta
do por la Sección de Ultramar del Consejo de Estado, á 
D. Manuel Guereña de la pena de inhabilitación que le 
impuso la Audiencia de la Habana en causa por cohe
cho y falsedad.

Id. id. Concediendo á D. Jorge Ferrant y Ajuria la 
dispensa de edad para administrar sus bienes, de con
formidad, con lo consultado por la Sala de Indias del 
Tribunal Supremo.

Isla de Puerto-Rico.
Id. 28. Mandando despachar á D. José Pablo Mora

les Real confirmación en un oficio de Escribano público 
de Toaalto y sus agregados Corozal y Narangito.

Id. id. Denegando la solicitud á D. Eduardo Rodei- 
ro ,‘Éscribano de Cámara de aquella Audiencia, pidien
do se hiciese extensiva á su clase la categoría de Alcal
de mayor de término concedida á los Relatores de las 
Audiencias de Ultramar, de conformidad con lo infor-; 
mado por la Sala de Indias del Supremo Tribunal

Islas Filipinas.
Id:. 5. Denegando por ahora la pretensión de los Cu- 

ras rectores de lá !GatedraIi.de Manila sobre aumento 
de dotación por las gravísimas y considerables atencio
nes que pesan sobré el Tesioro de aquellas Islas.

Id.,12. Mandapdo despachará: D. Leonardo Martin 
de Angeles la Real confirmación en.un oficio de Escri
bano, público de Cavite* como administrador, y düráñte 
la menor edadüel'propietario. . .■ r

Id. id. Aprob&ndo/dé conformidad, con lo consulta
do por la Sección de Ultramar del Consejo de Éstadó, 
el indulto de la c e n a  de muerte concedido por.áquella 
Autoridad s u p e ra rá .  TomásiGuzman, sentenéiado: por 
el Consejo de guerra de aquella plaza nomo malhechor 
en cuadrilla.

. . . . . . .  DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Isla de Cubfy.-r-Personal.
Id. id. - Desestimando la permute de destinos solicita

da .por D. Genaro Mendez N uñez, Contador de segunda 
clase^dpl Tribunal de Quéntás, y D. Geléstino Acebedo 
Ramiréz Administrador de .la Aduana de Cárdenas, 
por no estar en oonsonancia con lo dispuesto en el ar
tículo 31 del Real decreto de 3 de Junio último.

.Id, id. Disponiendo se declare cesantes á todos los 
empleados de la Administración de Rentas y Aduanas 
de NueviteS qíie figuran en el expediente relativo á los 
hechos que concurrieron en la descárga que hizo en 
aquel puerto el bergantín Posseidon, y cuyes nombra
mientos dependen del Gobernador superior civil, :

Id. 6. Dejando sin. efecto la disposición que adoptó 
la Contaduría de Hacienda, relativa á que los cesantes 
de Hacienda facilitaran á ía misma las noticias necesa
rias para la formación de la nota délos cesantes de Ha
cienda pedida por Real órden de 28 de Junio ú ltim o; y 
previniendo que en lo sucesivo se consulten toáos los 
documentos que obren en las dependencias , y que úni- 
caihente á falta de éstos se reclamen á los interesados ó 
sus; represe ntanteSi.
- Id. 8, Concediendo próroga de embarque por un 

mes á D. Mateo Fernandez Vallejo, Jefe de Negociado 
en .la Sección central de Aduanas.

Id. 9. Disponiendo que D. Cárlos Inzenga, Oficial se
gundo auxiliar de Vista dé la Aduana de la capital, pase 
á servir con igual carácterTa plaza de Inspector de la 
de Santiago de Cuba; vacante por traslación á otro des
tino del electo para ella.

Id. id. Nombrándo para la anterior vacante á Doix 
Narciso Miró, Vista de la . Aduana de Sevilla, y com
prendido en el art; 35 del Real decreto de 3 de Junio 
último.

Id. id. Nombrando para la plaza deJefe de Negocia
do de tercera clase en la  Contaduría de Hacienda, va
cante por'promoción de'Tb Miguel-Diaz y Vida, á Don 
Mateo Fernandez Vallejo; qúe.obtiene igual empleo en 
1 a Sección central de Aduanas.:

Id. id. Confiriendo el destino que deja vacante F er
nandez Vallejo á D. Emilio.Alcaráz y Francés, Jefe de 
Negociado de segunda clase en la Península, y compren
dido eá los artículos 35 y 50 del Real decreto de 3 de 
Junio último.

Id..jd. Nombrando Oficial segundo Administrador 
de Rentas de Pinar del Rio , vacante por traslación á 
otro destino de D. Mariano Perez del Castillo, á D. Jor
ge Con.der, electo Administrador de Rentas y Ad.uana 
de Aguadilla, .en la isla de Puerto-Rico.
* Id: 11. Concediendo jubilación con el haber.que por 
clasificación le corresponda á D. Juan de los Reyes y 
Morejon, Teniente que fué del Resguardo.

Id. 12. . Ampliando el término de embarque hasta la 
salida del segundo vapor-correo del mes actual á Don 
Joaquín Grajera, Administrador de la Aduana de Nue- 
vitas, electo. .
. Id; id. Idem id. por un mes á D. Leandro López'de 
Vicuña, Oficial tercero de Hacienda con destino á la 
Aduana; de Santiago de Cuba.

Id. id. Idem id. por término de 20 dias A D. Mauricio 
Fernandez de Córdoba, Vista Interventor de la. Aduana 
de Gienfuegos.
. Id. id. Prorogando hasta el completo de ocho meses 
el término de la licencia que disfruta por enfermo Don 
Isidoro Ipárraguirre, Administrador de la Aduana de 
Cárdenas, con sujeción á los. artículos 76, 77 y 78 del 
Real decreto orgánico de 3 de Junio último.

Id. id. Declarando cesante con el haber que por cla
sificación, le corresponda á D. José Diaz y Diaz, Oficial 
segundo Guarda-almacén de la Aduana de la Habana.

Id. id. Nombrando para esta vacante á D. Francisco 
Ortiz de León, Oficial de igual clase y sueldo de la In
tendencia de Hacieijdá.

Id. id. Idem id. para la . plaza que servía Ortiz de 
León á D. Joaquin María Réixa del Manzano, Oficial 
segundo electo del Gobierno de la provincia de Badajoz*, 
y comprendido en los Artículos 35 y 50 del Real decreto 
de 3 dé Junio último." ~

-Id. id.- Concediendo jubilación qon el haber que por 
clasificación le corresponda,á.D. Joaquin Bages y Que- 
rol,‘ Guardá-almacen que fué de la Aduana.

Id. id. Desestimando la solicitud de D. José Grego
rio de Orioste, Escribiente que fué de la Administración 
local de la Habana , por la que reclamaba contra el 
acuerdo de la Junta de Clases pasivas por haber dejado 
.trascurrir para su apelación el plazo marcado por la 
ley.  "

Id .-24. Idem la instancia de D. Joaquin Jiménez Del
gado, Oficial primero Interventor que fué de la Admi
nistración-depositaría de Rentas de Sancti Spiritus, en 
que solicitaba mayor abono de tiempo de servicios.

Id. id. Idem id. de D. Antonio Fernandez y Gutiér
rez, Aventajado retirado del Resguardo de dicha isla, 
por mejora de clasificación.

Id. id. Concediendo licencia para residir en el ex
tranjero á Doña Angela Adelaida Carvajal, viuda de 
D. Mariano Palau de Mesa;, Presidente de Sala que fué 
de la Audiencia de dicha isla.

Id. id. Desestimando la propuesta de permuta de des
tinos entre D. Pedro Latorre, Oficial segundo que ha 
sido en ía Administración central de Rentas y Estadís
tica, y D. Eduardo Font y Moreno, Administrador de 
Rentas de Puerto-Príncipe, por haber sido nombrado 
el primero Administrador de la Aduana de Sagua la 
Grande.

Id. id. Nombrando Oficial primero de Hacienda, en 
comisión, por salida á otro destino de D. Eduardo R i- 
quelme, á D. Alejandro Castro, Oficial quinto en la Teso
rería de Hacienda; con arreglo al art. 50 del R,eal decre
to de 3 de Junio último.

Id. id. Autorizando al Gobernador superior civil para 
nombrar interinamente un funcionario que ocupe la 
plaza de Jefe de Sección en la central de Rentas y Es
tadística por hallarse D. Fidel Guerra y Navarro que la 
obtenía desempeñando otro destino en comisión.

Id. id. Accediendo al cambio de destinos solicitado 
por D. Ildefonso Montalvo, Marqués de Ja Isla, Contador 
de la Administración local de Rentas de la Habana, y  
D. Ignacio Banqueri, que lo es decano de primera ciase 
del Tribunal de Cuentas, en atención á ser ámbas pla
zas de igual clase y categoría, y á reunir los interesa
dos iguales condiciones para su desempeño.

Id. 25. Nombrando Oficial segundo de Hacienda 
Guarda-almacén de la Aduana de la capital, por cesa
ción de D. Vicente Arrostegui, y con arreglo al art. 39 
del Real decreto de 3 de Junio último, á D. Francisco 
Padin, Pagador de Obras públicas cesante de la pro
vincia de Pontevedra.

Id. 27. Nombrando Oficial quinto en la Tesorería de 
Hacienda, por salida á otro destino de D. Alejandro Cas
tro á D. Enrique Torres, Oficial de igual clase en la Ad
ministración de la Aduana de Trinidad.

Id, id. Confiriendo la anterior vacante á D, Joaquín



Cabañero, Administrador. jdeLportazgo 4e-La -Roda, -y •• 
comprendido en el art. 35 del Real decreto de 3 de Ju
nio último.

Isla de Puerto-Rico.

Id. 5. Aprobando el nombramiento hecho por el Go
bernador superior civil á favor de D. Juan Ortega y 
Valle para girar una visita á las Administraciones de 
Aduanas de la isla, como asimismo el señalamiento del- 
sueldo que ha de disfrutar con la limitación que marcan 
las disposiciones vigentes.

Id. id,. Confirmando la permuta de destinos acordada 
por el Gobierno superior civil entre D. Luis Izquierdo, 
Oficial quinto Colector de Rentas y Aduana de Salinas, 
y D. Joaquin García Hernández, de la misma clase en la 
de la capitafi en atención á la analogía de circunstan
cias que en ámbos concurren y á la conveniencia d e l* 
servicio.

Id. 48. Resolviendo la consulta hecha por aqueLGo- 
bernador superior civil sobre el sueldo con que deben 
figurar los Oficiales cuartos y quintos de Hacienda 
nombrados hoy en comisión.

Id. id. Confirmando en sus respectivos destinos á 
los empleados en aquellas oficinas de Hacienda que 
hasta hoy eran nombrados por el Gobierno superior ci
vil, y en Jo sucesivo deberán serlo por este Ministerio: 
D. Juan C. Romero, D. Cárlos Geigel, D. Alejo Romerp,.- 
D. Domingo Aragón, D. Juan B. Ruiz, D. Adolfo G^iT; 
mont, D. José Pineda, D. Luis Calderón, D. Acisclo Am-v 
tique, D. Pedro Fonseca y D. Fernando Jiménez Prieto.

Id. id. Confiriendo la plaza de Auxiliar de tercera 
clase del Tribunal de Cuentas, vacante por traslación fie 
D. Félix Giralfiez, á D. Eduardo Andino, Oficial^santé 
de Correos por reforma, y propuesto por el acuerdo 3el.^ 
expresado Tribunal y por el Gobernador superior civil.

Id. 17. Nombrando Oficial primero Administrador 
de Rentas y  Aduanas d e p o r  turn '̂-^de etec- - 
cion y por traslación dp. J), vJo^ge.rConder, á D. Pablo 
Camacho, Oficial segundo en la Administración central 
de Colecciones y Labores de labacosde fas ídas. Filip i
nas, y .comprendido1 en el -art. 8& fielileal decreto* de 3 
de Junio.último. • -•;-:

Id. £0. Proroganfio por lid ias  el término de embar
que de B. Francisco Rubio y  ^allegó-; -Contador de la 
Aduana de Areeibo.

Id..84. . Accediendo á la permuta de destinos entre 
D. Enrique Diaz Otero, Registrador’de la Propiedad de 
Haro í y D. Bernardo Saensde'Cerízafto, Juez de Ha
cienda de Puerto/Rico; electo; - 

Id. id. /Confiriendo la plaza vacante de Oficial quin
to de la Aduana de Aguádrilaá D. Ricardo Lafuente y 
Lanchas, que reúne las condiciones y conocimientos 
que determina el reglamento especial de estos funcio
narios.

Id. id. Concediendo .licencia para contraer matrimo
nio, de conformidad -con la - Junta de Clases pasivas, á 
D. áeverp Gqrñea,, OfieiaLcuarto en ̂ omisjon de la G911- 
tafiUjríafie Hacienda.; . • ,

Id. id. Declarando cqsarite con el haber que ppr cla
sificaron le corresponda^ D. Luis Alvarez y Torres, 
Oficial primero Contador vde,la.Adnnnistracipn fie Ren
tas y Aduanas de Mayagüez, y comprendido en el artí- 
lo 408 del Real decreto de ,3 de Junio último.

Id., id; Nombrando ,para Ja vacante que fieja D. Luis 
Alvarez -y Torres á D. Eduardo. Riquelme, OficiaJ. pri
mero en la Sección central de Rentas y Estadística de 
la isla de Cuba, y comprendido en el art. 35 del men
cionado Real decreto. „

Id. id. Disponiendo que la liquidación de haberes 
reclamados por D. Luis Bermudez de Castro, Subinten
dente militar jubilado de la isla de Santo Domingo, par
ta de la fecha en que se le dio dé baja en el cuerpo de 
Administración militar. ; :

Id. id. Desestimando la instancia de D. Juan Quin
tana, Juez, cesante de Arecibo > en solicitud de que se 
consigne como sueldo regulador el de 6.000 escudos.; y  
resolviendo, de conformidad con la Junta de Clases pa- ' 
sivas , que se esté á lo acordado por la misma en cuan
to á la designación del haber pasivo que declaró cor-, 
respondia al interesado; y  que respecto al abono de 
tiempo que además solicita, se le acredite el de ocho 
meses y 48 dias que le corresponde.'

Islas Filipinas.
Id. 5. Concediendo la jubilación con el haber que 

por clasificación le corresponda-á D. Angel Justo Pasa
ron y Lastra, Contador general que fué de Ejército y 
Hacienda de dichas Islas.

Id. id. Aprobando la licencia por enfermo y para la 
Península, anticipada por el Gobernador superior civil, 
á D. Federico Morales de los R ios, Interventor de Ha
cienda de la Pampanga.

Id. id. Declarando que la 'licencia que por enfermo 
disfruta en la Península D. Angel Vallejo, Oficial pri
mero en Ja Tesorería Central, debe cantarse en los tér
minos marcados en el art. 77 del Real decreto orgánico 
de 3 de Junio último.

Id. id. Desestimando uña instancia de D. Alberto 
Lahoz, alumno aforador de tabaco, en reclamación dé 
abono de tiempo y sueldos miéntras fué cesante por la 
reforma de 4/ de Abril de 4863.

Id. id. Prorogando por cinco' meses la licencia que 
disfruta en la Península D. Miguel Pardo y Larrondo, 
Grabador de la Casa de Moneda dé Manila.

Id. id. Aprobando la traslación en sus destinos, de
cretada por el Gobernador superior civil en uso de las 
facultades que le concedía el art. 14 del Real decreto 
de 45 de Julio de 4863, entre D. Joaquin Garreño, Oficial 
de la Administración de Hacienda pública de Manila, y 
D. Mariano Grame, Ayudante de la Fábrica fie  tabaco 
de Tanduay, ámbos de igual sueldo y categoría.

Id. id. Concediendo Real licencia á D. Enrique Llan- 
deral, Oficial de la Administración central de Impues
tos, para contraer matrimonio con Doña María Fernan
dez y Fajardo.

Id. id. Prorogando á D. Laureano Orovio, Contador 
electo del Tribunal de Cuentas, el embarque para Mani
la hasta la salida de Cádiz del primer buque que se di
rija á aquel puerto por el Cabo de Buena-Esperanza.

Id. id. Declarando que la admisión de renuncia en 
su destino decretada por el Gobernador superior civil 
respecto de D. Manuel Cárlos Azofra, Ensayador pri
mero de la Casa de Moneda de Manila, debe quedar sin : 
efecto por fundarse solo en la necesidad del interesado •: 
de venir á la Península á restablecer su salud,á cuyo 
efecto se le conceden ocho meses dé licencia.

Id.- id. Declarando sin efecto el nombramiento de 
Oficial cuarto en la Administración central de Coleccio
nes y Labores hecho á favor de D. Ricabdo Entrala y 
Perales; y nombrando pára este puesto, conforme al ar
tículo 35 del Real decreto orgánico vigente, á D. Julio 
de Vargas Machuca, Oficial de igual categoría en el Go
bierno de Madrid.

Id. id. Nombrando, con arreglo al art. 35 citado, 
Oficial quinto Interventor de la Administración de Ha
cienda pública de, Samar á D. Emilio de Salavert, Ofi
cial de la Administración de Correos de Lérida.

Id. id. Prorogando hasta los 18 meses qúe fija como 
máximum el Real decreto de 3 de Junio último lá li
cencia que por enfermo disfruta en la Península D. Pa
blo Camacho, Oficial de la Administración central de 
Colecciones. r ' ■

Id.fid. Autorizando al Gobernador superior civil para 
anticipar licencia, por enfermo y para la Península á 
D. Emilio Romero, Secretario de la Intendencia. \

Id. 47. Nombrando, con arreglo á los artículos 35 y 50 i 
de!Real decreto de 3 de Junio citado, Oficial segundo ; 
en comisión, con destino ála Administración central dé i 
Colecciones y Labores, á D. Cipriano Castillo y Carta, j  
cesante de la clase de primeros en la Península. !

Id. 84. Idem Teniente primero del cuerpo de Carabi- ¡ 
ñeros, en turno de ascenso de escala y á propuesta del 
Gobernador superior civil, á D. Francisco Merk, Tenien- : 
te segundo más antiguo del mismo cuerpo.

Id. id. Prorogando el término de embarque hasta la . 
salida de Cádiz del primer buque que se dirija á Filipinas 
por el Cabo de Buena-Esperanza á D. Antonio Vázquez 
Aldana , Contador electo de la Fábrica de tabacos de la 
Princesa.

Id. id. Aprobando por término de ocho meses la li
cencia anticipada, por el Gobernador superior civil para 
restablecer su salud en la Península á D. Lúcio Elío y 
Arteta, Pesador-marchamador de la Aduana de Manila.

Id. id. Idem id. á D. Francisco Fernandez Pidal, Ad
ministrador central de Estancadas.

Id. id. Concediendo igual licencia á D. Francisco 
Martínez de la Torre, Fiel de Moneda de la Casa de 
Manila.

Cuba.— General.

Id. 5. Aprobando el gasto que ocasiona el personal 
y material de los tres nuevos portazgos establecidos en 
la carretera de Guanajay á San Cristóbal, y en la del 
Calvario á Managua.

Id. id. Mandando se dé ingreso, en concepto de an
ticipaciones de la Península á reintegrar por las cajas 
de la isla, á la suma de 396 escudos que la Tesorería do 
la Coruña ha satisfecho desde el mes de Enero de 4805 
á igual mes del actual á un Oficial y dos soldados del 
batallón de Morenos Leales de la isla de Cuba, confina
dos en la Península.

Id. id. Aprobando el gasto que ocasiona el aumento 
de precio en la adquisición de cinco boyas, cuatro con 
destino al puerto de la Habana, y la otra á la boca de 
Marillanes, entrada del de Sagua la Grande.

Id. id. Declarando sin derecho al abono de pasaje 
desde la Habana á Santiago de Cuba al Auxiliar de Mi
ñas D, Magín Joaquín Rivas.

-Id. id. -Mandando-seliquiden y abonen á los herede- • 
ros de D. Emeterio Zendegui, Alcalde mayor jubilado 
que fué de Matanzas, los sueldos que dejó de percibir.

Id. 6. Concediendo un suplemento de crédito de 
8.856 escudos afart. 8/ycapítulo 4.°, sección 4.*, Hacien
da, del .presupuesto de la isla de Cuba de 4865-66 para 
atender al completo del gasto de habilitación de las de
pendencias fiel Tribunal de Cuentas de la isla.

Td. id. Idem id. dé 89&.'85i escudos .880 milésimas al 
capítuto'8/, art. <8.°, sección 4.*, Obligaciones generales, 
del presupuesto ordinario de gastos de la isla de Cuba 
de 4865-66 para pago de intereses , comfeion y demás 
gastos de los bonos del Tesoro.

Id. 44. Disponiendo se'consigne en Bilbao el crédito 
de 486 escudos 600 milésimas suplidos por la Tesorería 
fie la provine}^ por .los .gastos que ocasionó en especta- 
cioñ dé embarqué el demerite D; Raimundo Félix Ló
pez, y autorizando los que haya podido causar en Cádiz 
con cargo á las cajas de la isla de Cuba.

Id. id. Idem que los haberes del personal y material 
de los vapores Isabel I I  é Isabel la Católica, así como 
los gastos de la reparación que La de ejecutarse en ám
bos buques, se Satisfagan con aplicación al presupuesto 
del apostadero de la Habana.

Id. 48. Declarando posesionado del destino de Oficial 
primero de Hacienda á D. Jorge Conder desde el dia en 

se?feeomunicó ^  para fi-feho destí-
áúó> y diéponiéñdo Le proceda á lá liquidación de los 
¡|u&ldo£<qfié fecórrespondan.fi /  ‘ A
^•fd. idvv Disponiendo se aboñéti á D. José María Ró-, 
.dnlguez lbs sueldos t[ué dejó de percibir como Proirío- 

fiscal .que fué deLBéiboy én Sánto Domingo. > >
id. 43. Aprobando en los términos propuéstós en eb 

Expedienté instruido a4 efecto lar'ereacion-en Ja-Habana - 
de seis Colecturías-pagadurías déla renta de Loterías, y 
cuya reforma en nada grava el presupuesto delrapio.
" Td. id. Dando conocimiento al TribUnáí dé Cuentas 
del Reino de lo manifestado por el Gobérnador supe
rior civil en 84 de Agosto último respecto al crédito de 
473.64? escudos á-favor de la renta de Loterías, como 
asimismo al que originó ,el alzamiento de D. José Costa
les, ascendente á 44.4,464 ps. fs., y recomendándole que 
adopte las más activas y enérgicas medidas para asegu
rar los intereses del Tesoro.
. nLlamando 4a ateneion del Gobernador supe

rior civil acerca ¡del antedicho crédito, y recordándole lo 
mandado por Real órden de 9 de Junio último que aun 
no aparece cumplimentada puesto que no ha dado las 
debidas aclaraciones que se reclamaron, ni se dice nada 
de las diligencias que el Tribunal de Cuentas ha debido 
practicar. ~ : ; ;

Id. id. Aprobando la escala proporcional de premios 
& los Colectores.ySuheoleotores de la Renta de Loterías 
de la jsla por venta de billetes.., con arreglo é  ios térmi
nos propuestos en .el expediente instruido por aquellas 
oficinas. '

 ̂Id. id. Recordando al Gpbprnador superior civil lo 
dispuesto en Real órden de 40 de Junio últilno, por la 
que se mandaba suspender.de sus desiinos á los Minis
tros del Tribunal .de Cuentas que entendieron en el fa
llo absolutorio recaído en el expediente del desfaleo de 
la Lotería , y previniéndole que manifieste él resultado 
de aquella disposición. .

Id. id. Manifestando al Fiscal del Tribunal Supremo 
de Justicia que lo mismo que el de Ja Audiencia de la 
Habana ha comprendido e interpretado perfectamente 
si sentido del párrafo octavo de la Real órden Le  40 de 
Junio último, recaída en el expediente del deáfalco de la 
Lotería. .,

Id. 84. peclar^andó qjiip ladey. de 84 de .Junio de 4864 
3S aplicable a las viudas y huérfanos de los funcionarios 
públicos de Ultramar,-, y que -earresponde-'á Doña Dolo
res del Monte y .huérfana Leonardo, Teniente Go
bernador letrado, que fué ;de:.di¿&a isla f . volver al goce 
le la pensión que disfrutó úñtesdesu casamiento.- -

Id. id. Aprobando los gastos originados en la insta- 
acion de la Escuela militar de tiro de la Habana, y: las 
gratificaciones: abpnadas • á los Jefes y Oficiales de la 
nisma.: A

Id. id. Desestimando la reclamación de la empresa de 
3olonizacion asiática establecida en la isla de Cuba con 
3l .título de L a  Aliqnm  .sobre el pago de intereses por 
la demora del a,bono de las contratas de 800 chinos.

Id. id. Aprobando la construcción de tres ..tinglados 
le hierro en el muelle de Santiago de Cuba, y aplican- 
jo su importe al crédito consignado en el presupuesto 
sxtraordinario de 4865-66 para esta atención.

Id. id. Declarando los haberes que corresponden á 
los empleados subalternos de Ingenieros procedentes de 
Santo Domingo.

Id. id. Disponiendo el reintegro al presupuesto de 
Marina de la Península de lo satisfecho por las comisio
nes de París y Londres, con cargo á los presupuestos de 
Cuba, Filipinas y Fernando Póo.

Id. id. Idem al de Guerra de los gastos ocasionados 
por los vapores Relámpago y. Majestad en Santo Domin
go con .apliqapíqq al presupuesto de la isla de Cuba.

Puerto-Rico.
' Id. 5. ; Desestimando lo. solicitado por la Administra

ción central de Rentas , Aduanas y Loterías sobre que 
se aumente la cantidad asignada para material de la 
misma. ...............

Id; id .' Idem por las oficinas. de Hacienda sobre que 
se aumente la cantidad asignada para material de las 
mismas.  ̂  . . . . . . .

Id. 6. Recomendando que las Balanzas generales del 
comercio se redacten, seg.un se dispuso por Real órden 
de 6 de Abril de 4864, con sujeeion á la Estadística ge
neral del comercio exterior que se publicó en la Metró
poli, por lo que hace al método, subdivisión de capítulos, 
cuadros, resúmenes é índice. “ ;

Id. 44. Eximiendo del pago de' deréchos de importa
ción con las limitaciones que se expresan los objetos de 
ferretería destinados á la obra -LeLacueducto de la villa 
de Mayagüez.

Id. 48. Manifestando al Ministerio de Estado, en vista 
de una nota pasada al mismo por el Ministro'Plenipo
tenciario de Rusia, que eirias provincias españolas de 
Ultramar se hallan dispensados del pago del derecho de 
toneladas los buques que entran por arribada forzosa ó 
3n solicitud de pguada ó víveres, á no ser que dejaren 
ú todo ó parte de su cargamento, ó cargaren frutos ul
tramarinos ó del país; esto es, que hicieren operaciones 
de comercio, en cuyo caso adeudarán íntegro el expre
sado derecho.

Id. 84 Desestimando propuesta de aumento de per
sonal en la Secretaría de la Intendencia., y disponiendo 
que para que los trabajos de la misma no sufran retra
jo alguno utilice y distribuya convenientemente el per
sonal asignado á las secciones de dicha dependencia.

Id. id. Declarando el abono de sueldos que en uso 
de licencia y otras situaciones corresponde á D. Luis 
Alvarez y Torres.
 ̂ Id. id. Desestimando lo.solicitado por, D. Emilio Su- 

ricálday , Guarda-almacén del Depósito mercantil de la 
capital, sobre que /seJe reintegren las dos mensualida
des que en virtud .de la Real órden de 87 de Marzo úl
timo le fueron descontadas.

Id, id. Disponiendo que la pensión que disfruta Do
na María Antón y Pie rola se le abone por las cajas de 
Puerto-Rico.

Isla8 Filipinas,

Id. 5. Disponiendo el ingi’eso en la Tesorería de la 
provincia de Cádiz de 446 pesos 45 cénts. que debe re- 
.ntegrar D. Fernando Ortega, y el pago de la misma 
suma al Suborden ador de Marina D. Federico Martínez.

Id. id. Aprobando la rendición de monedas de plata 
verificada en la Casa de Manila el 34 de Julio último.

Id. id. Disponiendo, de conformidad con lo pro
puesto por el Gobernador superior c iv il, que á la Co
mandancia de Carabineros de la bahía de Manila se 
destine un Teniente primero, pasando uno de los se
gundos que en la misma existen á cubrir el servicio en 
ía provincia de Hocos Sur.

Id. id. Mandando se satisfaga al Capitán de la fraga
ta Carmen el importe del pasaje á las islas del Ayudan
te segundo dé la Fábrica de tabacos de la Princesa Don 
Juan Arteaga y Vega,

Id. id. Desestimando lo solicitado por D. José G. Cár
menes sobre abonos de haberes de navegación.

Id. id. Disponiendo se abone á Doña María Mendoza, 
viuda de D. Ramón Vives, Fiscal que fué de la Audien
cia de Manila, el importe del alquiler de la casa que 
»cupó este en la misma ciudad para oficina de la Fisca
lía desde 4.° de Julio de 4864 hasta el 4 de Febrero del 
año siguiente, en que falleció.

Id. id. Aprobando el arrendamiento de una casa en 
Manila para las oficinas de la Secretaría del Gobierno, 
superior civil.

Id. id. Accediendo á lo solicitado por D. José Escale
na, Magistrado de la Real Audiencia de Manila,-sobre 
ibono ae haberes.

Id. 84. Aprobando la autorización del Gobernador 
superior civil para seguir librando con cargo á varios 
artículos y capítulos de la sección 6.a, Marina, del pre
supuesto de 4865-66.

Id. id. Declarando que no hubo lugar á la imposi
ción de multa á los consignatarios de los barcos An/jeles 
y Mojrfjarita por no haber cargado en los mismos todo 
el tabaco que se comprometieron á traer á la Penínsu
la, en atención á que la falta fué producida por el au
mento de volúmen de aquel artículo sobre el calculado 
por la Administración: revocando la Condonación de 
multa decretada por el Intendente respecto de la barca 
Elisa por 110 Tuc mediasen aquellas circuns
tancias,

Id. 84. Declamando eaéuoaáas • las-fianza» constitui
das por diferentes casas de comercio para garantir el 
pago de derechos de importación de efectos conducidos 
en viajes de retorno desde la Península anteriores á los 
Aranceles de Aduanas, y cuyas fianzas fueron preventi
vas por servicios ya definitivamentB liquidados.

A las dos de la tarde dé ayer 15 salió de Cádiz para 
las Antillas el vappr-coírétr’Príncipe Alfonso, condu
ciendo la correspondencia pública y de oficio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JU STIC IA .

En la villa y corte de Madrid, &40 dé Diciembre dé 
4866, en los aütos seguidos en el Juzgado especial de 
Hacienda de Cáeeres y  en lá's Salas primera y segunda 
de la Real Audiencia del mismo1 territorio por el Duque 
de Fernan-Nuñez con el Ministerio fiscal, en represen
tación de la Hacienda, sobre cadueídad de ciertas pen
siones; los cuales penden ante Nos en virtud de recur
so de nulidad interpuesto por dicho Ministerio fiscal 
contra el Real auto dictado por la referida Sala en 8 de 
Febrero último:
f} ..Resultando que en 4853 el Recajud4d.Qr.y Agente in
vestigador de memorias, íamiversa^s^^úbras pias del 
Obispado de Coria “reclamó de.PÓoñ(fe;!de Cervellon, 
íhíque de Fernan-Nuñe^y -el pago Jos atrasos de 
Alertas pensiones conque ,¿ corrfc.sucésor de los mayo
razgos fundados poú D. Fernandez Aldama, debia con
tribuir al suprimido -convento dq  San#írancisco de la 
pludad de Cáceres: que negándose ;el Oímde á satisfacer 
dichos atrasos, acudió al Gobérnador de la provincia ex
poniendo que las prestaciones que se le reclamaban ha
blan eaduj¿Sfc(ki; y  fenaitido -por hieha ^
diente á la Dirección general de Casas de Moneda, M i
nas y Fincas del Estado, esta en 49 de Octubre-de 485,4 
desestimó las solicitudes del Conde de Cervellón soblé 
que se declarasen extinguidas las prestac}pnes- de que 
se trataba, y que se hiciera entregá áí clero ¡ie íáé me
morias y sus réditos devengados y no satisfechos para 
que las cumpliese y se aprovechase de éílasLdri-arrégío 
al Concordato: ,

Resultando que puesta aquella resolución en cono- 
cimiento de! Conde de Cervellon, como padre de la Du
quesa de Fernan-Nuñez, dedujo demanda en 47 de 
Diciembre del referido año de 4854 en él Júzgádo espe
cial de; Hacienda para que Con arreglo á los' ¿rtíéíifag 4.* 
y 8.° de la ley de ’8j  fie Junio de 4848 se LeClarasé 
que habían caducado y- éxtinguífiOsé- todas 5ap en s io 
nes que los sucesores del mayorazgo fie D. Fernando 
Aldama y D; Francisco Ulloa fie Solís pagaban áj súpH- 
mido convento de San Francisco, y en' su consecuencia 
que se hallaban absueltos y relevados fie su pago:

Resuiíando que conferido traslado al Dypihp'tor fis
cal de Hacienda, lo evacuó pidiendo se fiéclaráse fiué Jas 
pensiones de cuya caducidad se trataba no Túerotr ex
tinguidas por la ley de 84 de Junio de 4848:

Resultando que sustanciado él juicio por .sus trámi
tes, el Juez dictó sentencia en 88 de Enero de 4856 de
clarando que las prestaciones objeto del pleito' fió se 
hallaban comprendidas en las disposiciónés dé la ley 
de*-84 de Junio de 4848, y en su copsecuéncia qúp no 
habia lugar á la demapdá: ;

Resultando que remitidos los autos á la Audiencia 
en virtud de apelación-interpuesta por el Conde dé Cer
vellon, sustanciada la instancia y celebrada ' vista pú
blica, la Sala primera por auto de 4.° de Setiembre dé 
4856, para mejor proveer mandó que aquél cumpliese 
en el término de 30 dias con lo preceptuado en el ar
tículo 44 fie la ley de 86 de Mayo del mismo año, f a 
ciendo constar la resolución que recayese:

Resultando que, en su consecuencia, por parte del 
Duque de Fernan-Nuñez se presentó una certificación, 
expedida por el Secretario de la Junta provincial de re
dención de cargas, de la que resulta que habiendo aquel 
acudido á la misma en 80 del referido mes de Setiem
bre solicitando decretase: en cuanto á las pretcnsiones 
que tenia deducidas respecto al pleito pendiente, dicha 
Junta en $7 del propio mes declaró que con arreglo al 
art. 44 de la mencionada ley de 86 de Mayó considera
ba redimida Una de las prestacionesrcoñ que el Duque 
habia contribuido en favor de los frailes fránciscos de 
Cáceres, y mandó que, conforme al árt. 43, se remitiese 
original el expediente á la J.unt$ superior para la apro
bación de S. M.: ‘

Resultando que! en tal estado quedó el expediente 
hasta que á instancia del Duque Fernan-Nuñez se ce
lebró nueva vista pública, y la referida Bala primera en 
44 de Noviembre de 4864 mandó, para mejor proveer 
que aquel en cumplimiento de lo mandado en el Reaí 
auto de 9 de Setiembre de 4856 hiciera constar en legal 
forma en el término de 30 días la resolución final del 
expediente instruido á su instancia ante la Junta pro
vincial de redención de cargas espirituales y tempora
les de Cáceres, y que fué remitido á la aprobación de
S. M.:, • ¿ 1
, Resultando que, después de haber estado nuevamente 

paralizados los autos, en virtud de gestiones hechas por 
el Ministerio fiscal, se comunicó á dicha Sala una Real 
órden expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia 
en 84 de Noviembre de 4864, en la que se dice que la 
resolución de la Junta de cargas espirituales y tempora
les de la provincia de Cáceres no fué estimada por la 
superior del ramo, y no pudo por lo tanto obtener ni 
habia obtenido la aprobación de S. M .: :v L

Resultando que por parte del Duque de Fernan-Nu
ñez se presentó una certificación librada portel Archive-  ̂
ro del Ministerio de Gracia y Justicia, de la que aparece 
queden-iél. expediente remitido en 30 de Setiembre de 
4856 por el Gobernador civil de Cáceres á la Junta su-? ; 
perior de redención de cargas espirituales y temporales 
para su aprobación sobre caducidad de prestaciones qué 
la casa del Duque de Fernan-Nuñez pagaba al suprimi
do convento de San Francisco, dicha Junta en 8 fie Oc
tubre del mismo año acordó se archivara el expediente 
hasta que elevándose consulta al Gobierno se resolvie- 
ra lo conveniente respecto á la inteligencia del art. 44 
de la ley de 86 de Mayo anterior:

Resultando que en vista de la referida certificación 
el Duque, exponiendo no hallarse terminado el expe
diente incoado ante la Junta provincial de Cáceres, pi- ; 
dió se suspendiese la vista del pleito hasta la resolución ! 
de S. M.; pretensión que contradijo el Ministerio fiscal: 
^•Resultando que la referida Sala primera, prévia vis- ! 

ta pública, dictó Real auto en 9 de Febrero de 4865, que 
en virtud de súplica interpuesta por el Ministerio fiscal l 
fué confirmado por otro de la Sala segunda en 8 de Fe- ¡ 
brero de 4866, declarando no haber lugar á pronunciar 
sentencia mediante no haberse ultimado la viá guber- I 
nativa que debe preceder á las decisiones de los Tribu
nales, conforme á las Reales órdenes de 9 de Junio de 
1847, 80 de Setiembre de 4854 y ley de 86 de Mavo 
de 4856: ■„ .V.

Resultando que el Ministerio fiscal interpuso rebur- 
30 de nulidad, con arreglo al ĉaSo sétimo del art. 4J 
del Reaí decreto de 4 de Noviembre de 4838, alegando ’ 
al efecto que la declaración de la incompetencia de la - 
jurisdicción Real ordinaria para decidir' él pleito hasta 
que la Administración ultime la via gubernativa es con- 
traria á las Reales órdenes de 9 de Junio de 4847 ’y W  
de Setiembre de 4851, qúe solo exigen un expediente 
gubernativo pára admitir lás demandas contra la Ha
cienda; expediente que terminó antes' der incoarse el 
pleito, yen  cuya virtud tuvo legalmente principio la 
competencia de los Tribunales pára la sustanclacion y 
decisión del mismo, y que contrariaba también" al de
creto de 30 de Diciembre de 4856; por el que se suspen- ' 
dió el cumplimiento de la ley de 86 de Mayo del mismo 
año, y mandó cesaran las Juntas de redención creadas 
por la misma, dejando por íó tanto expedita la jurisdic
ción del Tribunal: '

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío:
Considerando que para lá procedencia del recurso de ; 

nulidad, tanto en el fondo como en la forma, es indis
pensable, con arreglo á los artículos 3.° y 4/ del Real 
decreto de 4 de Noviembre fie 48fi8, que la sentencia 
contra la cual (se interponga sea ejecutoria, y además 
para el primero distinta de la de vista:

Considerando que la sentencia de que se trata no 
decidiendo ni terminando la cuestión litigiosa, no es 
definitiva ni ejecutoria, ni en el sentido del citado Real 
decreto distinta tampoco do la de vista, con la cpal es 
conforme de toda conformidad;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de nulidad interpuesto por el Mi
nisterio fiscal.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno c insertará en la Colección ¡e- 
gislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos; mandamos y firmamos.=Sebastian Gon
zález Nandin.=Felipe de Úrbinaf=-=Eduardo Elío.— 
briel Ceruclo de Vclasco.—Pedro Gómez de Hermosa.^ 
Mauricio García.=Teodoro Moreno.

Publicación.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D, Eduardo E lío , Ministro de 
la Sala segunda y de Indias del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
él dia de hoy, do que yo el Escribano de Cámara habi
litado certifico.

Madrid 40 de Diciembre de 4866.—Franeiseo Valdóg.

Ep la villa v corte de Madrid, á 40 de Diciembre jjo 
4866, 011 los autos seguidos en la Alcaldía mayor del disr 
trito de San Cristóbal de la ciudad de la Habana, y en 
la Safi segundado la Real Audiencia de la misma poy

Dcnxa Beleu Rom^rp con D. Francisco Romero^y Cár
denas, Conde de Casá-Romeró ,'D. Ambrosio Cárdenas 
y D. Pedro y Doña Teresa Montalvo y Romero , sobre 
partición de los bienes que dejó á su fallecimiento Don 
Ambrosio Romero; autos pendientes ant^Nos en virtud 
de recurso de casación interpuesto por Doña Reten Ro
mero contra la'sentencia fi.e vista pronunciada .por di
cha Sala: ., ?

Resultando que en 47 de Mayo de 4858 falleció Don 
Ambrosio Romero bajo testamento,.en el que por Ja; 
cláusula 44/ legó á su hija natural Doña Belen Romero 
una casa y otros efectos cop ciprias condiciones : en la_ 
44/ dijo: «lego á cada uno de misJobrinosá saber, Don 
Francisco Romero y Cárdenas, D. Pedro Moñtálvoy 
Romero, D. José Montalvo y Romero y D. Ambrosio 
de Cárdenas y Romero la cantidad <4e 80.000 fis., pero 
bajo la precisa condición de que si- falleciese^ sin haber 
contraido matrimonió'! riT tener íegítimá' -sucesión , se j 
refundan ó acrezcan en favor, de mi ^heredpro Jas refe^ 
ridas cantidades:» y en la 46/ expresó: «y del rérnaneñte 
de todos mis bienes; deudas, derechos y acciones que por 
cualquiera título me pertenezca# y tpquen, instituyo por 
mi único y universal heredero á mi hermano D. ^Ense
bio Romero bajo las condiciones siguientes: que si se ca
sase y tuviese legítima sucesión, esta disfrutará á su fa
llecimiento del pleno dominio de la referida herencia; 
per&$ue slr^  , ;£e entenderá la
dic^áhereficia^^i^u&ictuariagy d^puei- fie  su muerte 
pasám á la|re|Krida mi hija ^Bqia ^eleii ^ á  losLóhri- 
nof:®signádo3 eñ lafiláusuláíj/ para qfifi lo qufi'fuere 
lo ¿ócpn con lfi'fiendic^onde/Dios:» >'
r /Résultando^pe p ropió vidfis los.au tqs de téstame pi

laría de. D- Afiíb^osio Romero en ^a referida Alcaldía 
É3M orjúS.e partu-.Blqña- ;Bel|Éb,R&mero acómpah
ñanfio *TIñ testimonio , del que- aparece qué poTLuto 
de 8 de Mayo de 4857 , oido el Promotor fiscal y aten- 
fiifiá la Tíotoria y dilatada ausencia de su marido,- se la j 
autorizó en la más bastante, forma para que pudiera 
traúr y contrátar por sí y administrar sus bienes, com
pareciendo. en quicio .como persona de sü derecho, y 
otorgando los poderes que estimase conveniente á su 
defensa: ” ' “

Resultando que practicado el inventario y tasación 
de bienes de D. Ambrosio. Romero, por su albacea y he
redero cqu anuencia y confpmidafi de todos los legata
rios, entre ellos Doña Belen Romero, prévia su ratifi
cación , por auto de ?3. de Agosto de 4858' se aprobaron 
dichas operaciones; y que en 5 de Julio de 4859 pre
sentaron escrito .há<?iepfio naéritq fiel convenio que*ha- 
bian ajustado para eíectuar la entrega de los legados 
comprendidos en las cláusulas 44/ y 44/ del testamento 
de D. Arnbrpsio Romero^^.e.l que pidieron se aprobase 
judicialmente, condenando' á jas. partes a est’afi.y p.ásar 
én tofioliempo por. e l : . . ; ' r b v .

Résültando que ratificados los interesados, falleció 
el albacea y heredero D. Ensebio Romero, y en su con
secuencia aquefios expusieron haber» Jlegado .el caso de 
que la.herencia dé P. Ambrosio'Romero pasase á su hija 
natural Doña Belen y á sus sobrinojB, y después d.e otras 
diligencias eh 86 de Mayo de 4860,. la Condesfi viuda de 
Romprp como curadora fie .su hijo, p; Fráñcíscó Rome
ro y .Cárdenas, Pona pélen' Romero^ D. Pedro Mpnfalvp 
y Romero y D. Federico Güiilermo Echarte, en repre
sentación de su espos.a Doña Teresa Montalyo y  Rorilero, 
herefiera de su hermano D. José, presentaron al Juzga
do el convenio y plan de adjudicaciones que habían 
acordado para dar exacto cumplimiento á la última vo
luntad de D. Ambrosio Romero, fijando en la operación 
como b^se ser .cinco los herederos por iguales partes, uno 
de ellos Pona Belén Romero, y estáblecíenfio, entre otras 
condiciones, que las entregas de las especies á todos los 
adjudicatarios se harían en 3Q de Junio de aquel año, y 
que aprobado él coñyeñip se elevaría á escritura pú- 
blipa:

‘ Resultando que después, de ratificados Dpñ^ Belen 
Romero y los demás interesados , el Alcalde mayor me
diante la menor ed#d de D. Francisco Romero y párde- 
nas , mandó se recibiese í,a correspondiente información 
de nqcesidad y' utilidad, como asi se verificó, y publica-? 
do en la forma acostumbrada el plan de adjudicaciones 
para su mejora, como no se presentara ninguna, por 
auto de 80 de Agosto del referido afio de 4860 se apro
baron los acuerdos celebrados por las partes, y las pro
posiciones de adjudicaciones, disponiéndose que, prestar 
das por los interesados las correspondientes fianzas/ pa
saran los autos al Contador judicial para que.formase la 
divisio# y partición del caudal: ‘ ‘ ......

Resultando qué pasados los aut.os al Contador , for
mó la liquidación y división del,caudal de D; Ambrosio 
Romero, dividiendo la herencia en cinco partes iguales, 
entre Doña Belen Romero, D. Francisco Romero y Cár
denas, D; Pedro y D. José Montalvo y Romero y D. Am
brosio Cárdenas y Romero, instituidos como únicos y 
universales herederos por la cláusula 46 del testamento 
del D. Ambrosio Romero, y presentada la operación al 
Juzgado, firmada por la Doña Belen y demás interesa^ 
dos, después de ratificados, el Alcalde mayor por auto 
de 85 de Febrero de 4864 aprobó dicha cuenta de divi
sión y partición, interponiendo para"su mayor validar 
cion y firmeza la Autoridad judicial necesaria éñ lá más 
bastante forma de derecho, condenando á los interesa
dos á estar y pasar por su tenor en iodo tiempo:

Resultando que en virtud de instancias hechas por 
Doña Befe#Romero, en 85 de Mayo del referido año de 
4864 se otorgó escritura por la misma y demás cohe
rederos, diciendo aprobar, ratificar y dar por hechas es
crupulosa y perfectamente la liquidación , cuenta divi
soria y adjudicación que en la misma escritura se inser
taba, dándose por entregados mutuamente fie los bienes 
aplicados á cada uno, declarando que en la valuación 
de los inventariados, y en la liq.uifiacion, deducción, 
cuota fi calidad de los adjudicados, no habia habido le
sión, engaño, ni el más leve perjuicio por haberse prac^ 
ticado con actitud, observándose en su repartimiento la 
proporción correspondiente al haber dé cada uno en todas 
sus clases, sin causarles agravio; y en el caso de que se 
les hubiera ocasionado alguno, ya consistiera en error 
material ó fie cálculo, ya en el modo de liquidar, dedu
cir, aplicarL distribuir, ya emotra posa que por olvido, 
error ó ignorancia no se hubiera tenido presente, se re^ 
mitian la cantidad á que ascendiera, fuera poca ó mu
cha, haciéndose fie ella donación pura, perfecta é irre
vocable con renuncia de las leyes á su favor: •

Resultando que en 43 fie Marzo de 4863 Doña Belen 
Romero presentó escrito exponiendo que era fie necesi
dad rectificar la partición practicada, porque al estable
cer D. Ambrosio Romero que fallecido su hermano D. Eu- ; 
sebio sin sucesión pasase la herencia á su hija Doña B.e?- ■ 
len y á sus sobrinas, quiso que los herederos fueran dos, 
por úna parte Doña Belen y por otra los sobrinos., río 
cada uno fie estos en proporción igual que .aquella, .sino 
todos reunidos y formando una de las partes extremas 
de Ja institución, y pidió que habiendo por manifestado 
sLerror material padecido en Ja partición y adjudica
ción , y con reserva de las demás acciones que .pudieran 
competirla; volvieran los autos al Contador judicial para 
que las rectificase, declarando al efecto que según la 
cláusula 46 deLtestamento fie D.. Ambrosio Romero no 
fueron instituidos los sobrinos individualmente, como 
en la cláusula 44, sino todos reunidos y formando parte 1 
extrema coja la hija del testador, por lo cual solo fes cor- 
respondía la mitad de la herencia y la otra mitad á ella:

Resultando que dada instrucción de la solicitud dé 
Doña Befen Romero á sus coherederos, presentó otro 
escrito en el xiue ,después fie reproducir el anterior ex
puso que si bien se otorgó una escritura por la que se 
autorizaron mútuamente ios coherederos para alcanzar 
la posesión de los bienes adjudicados, como existían i 
menores Interesados, para terminar el juicio era preci- 
so que la escritura viniera á los autos, á fin de que en 
su oaso, y previas las modificaciones convenientes , ob
tuviese la sanción del Juzgado , y saliendo los bienes de 
la comunidad y administración en que estaban, entrasen 
los coherederos en la posesión solemne y judicial de 
ellos: b •

Resultando que ;al evacuar la instrucción conferida, 
la Condesa viuda de Romero y Cárdenas , D. Ambrosio 
Cárdenas Romero, Doña Teresa Montalvo Romero y 
D. Pedro Montalvo RomeróV pidieron se declarase sin 
lugar aquella con imposición de perpétuo silencio y las 
costas á la Doña Belen, y al efecto alegaron que la 
partición y adjudicación verificada con intervención 
de Doña Befen Romero, mayor de edad , y autoriza
da legalmente para administrar sus bienes, fué apro- ■ 
bada judicialmente, y por tanto adquirió fuerza de co
sa juzgada: que no era necesaria la toma de posesión 
judicial porque hubiera un menor interesado, pues la 
estipulada entre los acuerdos quedó convenida judicial
mente desde la aprobación de la cuenta divisoria: que 
la distribución de la herenoía en cinco partes igua
les, hecha espontánea y deliberadamente por los in
teresados , adquirió aun mayor estabilidad por la es
critura que á fes tres meses de la aprobación judicial 
otorgaron los interesados ratificando aquella y renun
ciando á toda reclamación; y que el testador en la ins
titución de herederos 110 hizo designación fio la parto 
en que á cada uno instituía, y en tal caso la igualdad 
en la repartición eva la regla sancionada por la ley 47, 
tit. 3. , Partida 6. , que determina que siendo varios I03 
instituidos ayuntadam ente, sino so designa porción á oa- 
da uno suceden con igualdad, y que para que sea di
versa la distribución es necesario que de un modo ex
preso con designación de cuotas el testador fije las dife
rencias:

Resultando que Doña Befen Rom oro en la réplica 
pretendió que con suspensión del proveído pendiente 
sobre posesión judicial, se resolviese de oonformidad 
son lo solicitado en su anterior instanoia, ó en su de

fecto se declarara nulo el acuerno buuie aujumuauiuiies 
y  demás actos concordantes , reponiendo el juicio-al-es
tado que tenia ántes de la presentación del convenio y 
plan de adjudicaciones, todo con la declaratoria solicita
da sobre la porción de herencia que debia adjudicarse 
á la Doña Belen y á los sobrinos conjuntos en la cuen
ta de división: , .

Resultando que seguido el juicio por sus tramites, 
el Alcalde mayor dictó sentencia en 5 de Agosto de 
4863 , que fué confirmada por la que pronunció la re
ferida S a la  segunda en 44 de Febrero de 4864, decla
mando sin lugar las pretensiones deducidas por Doña 
Belen. Romero, con imposición á la misma de perpétuo 
silencio:

Resultando que denegada la súplica que la Doña. 
Befen interpuso contra dicha sentencia de vista , enta
bló recurso de casación, citando como infringidas:

4/ Lá fey 33, tít. 9.°, Partida 6.a, que dispone que la 
menfia que es hecha á muchos se reparta por igual si 
fué fecha á todos ayuntadamente , nombrándolos uno á 
uno j-eñaládamente, cuantos fuesen aquellos á quienes 
Jo manfiasp; y refiriéndose á los instituidos apartada
mente expresa, que la manda se parta igualmente si se 
nombra á cada uno de ellos por sí, añadiendo que solo 
entonces serán iguales los derechos é idéntica su po
sición :
t , La ley 47, tít. 3.°, Partida 6/, que dispone que es- 
tafifeciérído el testador po#sus herederos tres ó cuatro 
émes Ayuntadamente, sean herederos todos por igual:
■ 3/ La ley 44, tít. 3/, Partida 6.a, que dispone en su 
#ltimo éxtremo, quedada una institución apartada y 
¿tóa ayuntada, debe hacérsela división por mitad, con- 
fiignapdo al instituido por sí una parte igual á la de los 
cóñjufilos reunidos, fueras ende si el testador dijese que 
heíécfasen todos igualmente:

4.° La ley 5/, tít. 33, Partida 7.a, que manda que las 
palabras de-1 testador,Leñen. ser entendidas lLan#meríte 
como ellas suenan, é non se debe el judgador partir del 
entendimiento fie ellas:- 

5/ Lá ley 44 , tíI.H.*; libro 40 de la Novísima Reco
pilación, que previene que la mujer, sin licencia de su 
marido , no puede celebrar contrato , ni sepprarsq de él, 
ni presentarse en júiúio; .y si lo hace no yáígaUo que 
hiciere: , ’

6.® La doctrina de jurisprudencia, que perniite la 
rescisión , nulidad A  reforma Me Ta pa¿t{cíeñ pot'error 
en la liquidación y división del caudal, ya se# material 
ó ^e^cálpulo, ó bien .proceda, de habeEsq preciada equi
vocadamente los fiéfec^óA'dé lós iríterésafibs t y por la 
fesioh enorríaífiima' y áuntámñíérí por 1A enorme, erí cu
yos casos procede la nulidad fie l#; ijquifiacitín, diviqtoq 
y adjudicaciones, ó cuando menos su reforma : '1 a# ley 48, 
tít/5/, Partidá B/, qüe dispone que la 'ignorancia de un 
derecho no perjudica ál que contrató en un concepto 
equivocado; y  la regla 43, tít. 34., Pastifia 7/, que fiiee: 
Que cósa yue es nuestra non puede, pj^ssür a otri sin nues
tra palabra é 'sin nuestro'fecho:-'' v 

7/ La 1 ey 4-9, ,líj.$8, Partida 3/, por cuanto no atribu
ye ¡la fuerza de cosá juzgada sino á las sentencias defini
tivas, y bajo ningún concepto ,á fio# autos dictados sin 
plenq conociniiento fié caús# y previa la fórmula fie cuan
to há lugar éñ derecho: la 88 del mismo tí tu loyPar tifia, 
qué die& nm  -te fuerm  de. juicio todo mandamiento qué el 
Juez face en los pleitos :.la 4.3 fiel propio título y Partida, 
que dispone que si una de las partes dijese que habia sido 
juzgado 'el pleito, si lá otra lo negase, cabe juiciq sobre es
ta contienda: la 45 fiel mismo título, y Partida, que previe
ne non es valedero el juicio en que non es dado el deman
dado por quito ó por ve7icido, ca estas palabras ó oirás 
sémejdniésr deben ser puestas In  todo juicio afmádo : la 
ley 46,LejéuaTtítúló'*y Partida, que d-iae: otrosí cuan
do }qs judgadores non dicen ciertamente en juicio la 
cosa ó la cúdntía a qíie condenan ó quitan al deman
dado , tai juicio en que non nombraba señaladamente 
la posa ó la. cuantía sobre que se daba , non seria va
ledero : ía,regla' 47, tít. 34, Partida 7.a, que ninguno non 
debe enriquecerse torticeramente con daño dé Otro :

- Vistos, siendo Ponente el M inistro.!). Gabriel Ge- 
ruelp de Velasco:

Considerando queda cuestión promovida por Don# 
Belen Romero versa sobre la verdadera inteligencia :fié 
la disposición, testanterítaria fiel D. Ambrosio Romero; 
que este en la cláusula 46preyjno que muriendo su her
manó D. Eusebib sim téner legítima sucesión pasara su 
herenciardespues de la muerte dé él á su hija natural Do
ña Belen Romero y  á los sobrinos designados en la 
cláusula 44/, enfia cuál aídejá>lés el legado de 80.000 pe
sos á cada uno les designa éxprésatríéríte por sus hom
bres , y. que las palabras de qué usp el-testador para ha
cer la institución de herederos no ofrecen fundado mo
tivo de d'uda de ser la voluntad del D. Ambrosio que, lle
gado eí caso previsto por él, se dividiésé su hérencia por 
partes iguales entre las cinco personas que llamaba #1 
goce de e lla , según lo han entendido y reconocido en 
repetidos documentos públicos y solemnes todos los in- 
teresádos,Inclusa la Doña Belen Romero, y  no en dos 
mitades <?omó áhoia se pretende por. la mispaa contra 
s u s pi o p 1 p s  ̂e c ó rí b c i m i e n t ó s: ' *
^ BóríSldeíád■9fA7q'dé%̂ál resolverlo en'aquel sentido la 
ejecutoria,, declaran fió no haber lugar á Jas pretensiones 
de. la recurrente, no lia ’ infringido la ley 5/, tít. 33, Par
tida^/, que dispone qúé las palabras del testador deben 
ser entendidas llaríaménte como ellas suénán, ni tam- 
pocoi la 47, tít. 3/ dé la Partida 6/, que o^dena, éntre 
otras cosas, que cuándo el testador estableciese tres ó 
cuatro por súá fíérefiérós A yém dam n Ú ' nü diciendo 
cuánta'parfe fie la herencia fia á cada uno, s^rán:'kére- 
dengs todos igualmente, salvo si su intención fuese 1# de 
dar más á los unos que á ibis Otros; pues eñtónceé debe 
señalar en cuánta parte' establece á cada uno de ellos, 
señalamiento que nohizo D.-Ambrosio Romero al ins
tituir por herederas suyos ayuntadamente á su hija na
tural Doña Belen Romero y á lófi cuatro sobrinos desig
nados expresa y nominalmente en la cláusula 44/ de su 
testaríqentq, quedando ppr lo tanto comprendido el caso 
pásente erí la regla general qué se consigna en la refe-

.Y dó'nsideríárífifi. á’té'nfiidos los fundaúientos ex
puestos, carecerí^dé apjlqaci.qn pportuna á la cuestión 
resuelta por Y A las demás disposiciones léga
les que se citan; v ; : - ■

Fallamos que fiq^éi^óAdeclarar y. declaramos no ha
ber lugar al rec tep  fié; é^sacioq interpuesto-por Doña 
belen Romero, a/lá quéfebhdeña'mos’érí las costas y á 
a perdida fie. la cáríilfiad pp^ qúé prestó fianza, la cual 
se distribuirá con arreglo á derecho,

Así por e s t ^ n ú ^  éfintéñcláV SúC ^  publicará en 
a G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis- 
ativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro-
íunciamos, mandamos .y firmamós.==Sebastian Gonza- 
ez Nandin.== F e lip e lf i  Ufbka.== Eduardo Eiío.=^Ga- 
pael Ceruelo de Velaspq.=Pedro Gómez de Hermosa.^ 
u aun cío García.=Téódórb Moré.nb,

Publicacion.^*Leida y publicada fué lá anterior serí- 
encia por el lim o,. Sr. D.; Gabriel Ceruelo de Velasco, 
dimstro de la Sal# según fia y de Indias del Trib.u nal 
?upremo de Justicia\ celébrando audiencia publica la 
nisma en el dia de hoy1, de que certifico como Escri- 
)áno de Camara hábilitafip,

Madrid 40 de Diciembre de 4866.*=»Rogefio Montes.

En la villa y corte de Madrid, á -11 de Diciemb rede 
866, en los autos que éivel Juzgado de primera instan
cia de Gandesa y en la Sala primera de la Real Au
sencia de Barcelona ha seguido» Antonio Fabregat v 
3orrell, y por muerte de este su hijo y heredero An- 

, e&a  ̂y Fedrola ,'éon Teresa Avante y su hijo 
ablo r abregat , sobre pago de maravedises ; los cuales 

> en den ante Nos en virtud del recurso de casación :in- 
erpuesto por la demandada Teresa contra la sentencia 
[ue en 40 de Noviembre de 4865 dictó la 'referida Sala: 

Resultando que José Antonio Fabregat y Borrel! y 
u mujer Josefa Pedrola, por escritura de capitulacio- 
les otorgada en 44 de Febrero de’4848 con motivo del 
natrimomo de su hijo José Antonio Fabregat y Pedro- 
a, hicieron á este donación y heredamiento universal 
:e todos sus bienes con ciertos pactos y condiciones, es- 
ipuiando ademas que se unían yasocmbaríuríos y otros 
onyuges a todas fes compras,;mejoras y adquisiciones 
Lue hicieran miéntras viviesen juntos:
 ̂ Resultando que por razón del matrimonio de Pablo 

1 abregat y Pedroía con Teresa Avante, el pádre de es- 
a Jaime Avante, en esoritura de 18 de Noviembre de 
«43, la hizo donación de la mitad de todos sus bienes 
eservandose el usufructo de los mismos durante su vi- 
7  lf  da mui ei; Rosa 'P iñoi, y  la dotó además con
□dos los bienes y derechos que fueron de su primera 
o n sor te , madre ae la Teresa;-lo recibió el Pablo F&-
re§:f bSlÍ eSiP01S 0 ’1y l°s padres de este José Antonio y 
osefa Pedrola le donaron en pago y satisfacción de tú- 
;os sus derechos de legítima paterna y materna u«á 
'fio? des da y ^  fibras barcelonesas, paga
ra 6 , do del854; siendo pacto en-
esi A vnnt^Van ^ R °sa Piñol, y Pablo Fabregat y Te- 
esa Avante, que se unían y asociaban á todas las com-
n ij0ras que h\0ierau » constante el matrimonio

estos, las que se dividirían por cuartas partes vi- 
iendo juntos ios cuatro, y á medias si vivían sol&men- 
d juntos fios: que las mejoras pertenecientes á los.cón- 
uges Fabregat y A vante serian para los hijos de su ma- 
rimomo , y en su defecto cada uno podría disponer de 
U parte llbreniente; y que ol que de ellos sobreviviese 
ye da na usuíructuario de todos los bienes del que mü4- 
iera primero, manteniéndose viudo, con la obligación 
o sostener la familia y pagar las cargas á que los mis- 
nos estuvieran afectos.

Rosultando que por escritura pública fio 47 fie Mayo



do 184-6, en la que intervinieron como testigos F ra n 
cisco Vives y Segarra y Miguel S astre , vecinos de Mi
ravet, donde fuá o to rgada, el referido Pablo Fabregat 
y su m ujer Teresa A vante confesaron que debian y que
rían pagar á Antonio F abregat, padre de uno y suegro 
de la o tr a , la cantidad de £0.000 rs. procedentes de di
nero que sin el m enor interés habian recibido del mis
mo; por lo que , renunciando la excepción de fraude, 
engaño, non numeratas pecunice y demás del caso, otor
gaban carta de pago de dicha sum a, y prom etian pagar
la luego que les fuese pedida, con los daños, intereses 
y costas que se originaran por falta de cumplimiento; 
obligando el Pablo todos sus bienes presentes y futuros, 
y la Teresa los que la co rrespondan  y podían corres
ponder, excepto la casa que poseia en la calle, nueva de 
M iravet, con renuncia de sus derechos dótales:

R esultando que en 14 de Junio de 1849 falleció el 
Pablo Fabregat y Pedrola dejando un hijo llamado tam 
bién Pablo, nacido en 18 de Agosto de 1818; y en 4 de 
Febrero de 4855 Teresa A v a n te , casada en segundas 
nupcias con Vicente F ab reg a t, entabló dem anda para 
q u e , aplicándose el beneñcio de restitución in  integrum  
que dijo correspondería por razón de su edad, como na
cida en £1 de Noviembre de 4828, se declarase rescindi
da y sin efecto alguno la escritura de debitorio de 17 de 
Mayo de 1846, y las obligaciones, renuncias y segurida
des en ellas contenidas, con reposición de las cosas al ser 
y estado^ que tenian antes de su otorgam iento, y se con
denara á A ntonia F abregat y Borrell en todas las cos
t a s , daños y perjuicios que se la causasen por razón del 
pleito; habiendoalegado para ello que el A ntonio, abu
sando de su calidad de padre y de su influencia sobre 
unos menores de edad, liabia obtenido el otorgam iento 
de dicha escritura para la seguridad de su préstamo, que 
ella no recibió y que creia que tampoco recibiera su ma
rido :

Resultando que Antonio F abregat y Borrell contra
dijo esta dem anda pidiendo que se declarase que la Te
resa Avante estaba obligada á satisfacer la cantidad que 
constaba de la referida escritura de debitorio, y alegan
do que Pablo Fabregat y la T eresa , luego de casados, 
fueron á vivir en compañía de Jaim e A vante y Rosa Pi- 
ñ o l; pero que despedidos por estos, quedaron reducidos 
á la miseria y adeudando algunas can tidades, por lo que 
no solo pagó por ellos lo que débian , sino que les pro
porcionó medios y capitales para vivir y dedicarse al 
comercio , y les asoció á su tráfico por cuenta y  mitad, 
depositando en ellos tan ta  confianza, que el Pablo era 
el que m anejaba los fondos de la sociedad y la Teresa 
disponía de ellos á su an to jo , gastando pródigam ente 
hasta llegar á adeudártelos £0.000 rs. por ios cuales fir
m aron la escritura de deb ito rio :

R esultando que seguido aquel jqicio, y hechas en él 
las pruebas de posiciones y testigos que las dos partes 
estim aron convenirles, recayó ejecutoria en £ 8 fie. M ar- 
zo de 1860 absolviendo de la dem anda a Añtdñió FábTe- 
gat y B o rre ll, é im poniendo a íe re sa  Avante perpétuo 
silencio y las costas dé la segunda, instancia:

Resultando que en 3 de Mayo de 1862 Antonio F a 
bregat y Borrell dedujo la dem anda actual pidiendo que 
se condenara á Teresa A vante y á su hijo Pablo Fabre
gat y A v an te , á este en calidad de heredero de su pa
dre , á pagarle por iguales partes los referidos £0.000 rs. 
con el rédito legal del 6 por 100 desde la fecha que ex
presó, y las costas ; fundándose en la escritura de debi
torio del año de 1846, y en el hecho de haber heredado 
el Pablo los bienes y las obligaciones de- su p ad re : 

R esultando que Teresa A vante solicitó que se la ab
solviese de la dem anda, haciendo al efecto las oportu
nas declaraciones sobre los hechos y puntos que expón- 
dria, y condenando a lac to r, no solo en las costas y per
ju icios, sino tam bién á la satisfacción y entrega de las 
cantidades, valores y demás derechos que injustam ente 
retenia , sobre lo cual se reconvenía ; y expuso: prim e
ro , que nunca habia existido el contrato de m útuo de 
los £0.000 r s . , pues ella no había recibido sem ejante ' 
cantidad , ni á su presencia fué entregada á su m arido’: 
segundo, que la escritura presentada y' confesión que 
en ella se contenia no la perjudicaban, porque Antonio 
Fabregat abusó de su cualidad de padre del P ab lo , y de 
la poca edad de este y dependencia en que se encon
traba , no solo para obligarle á otorgar dicha escritura, 
sino que la violentase á ella á concurrir al otorgam ien
to : tercero , que dicha escritura pq. hacia fe, porque el 
uno de los testigos, Francisco V ives, era consuegro de 
Antonio Fabregat y B orrell, como padre de Josefa Vi
ves, m ujer de A ntonio Fabregat y P edro la: que esta
ban asociados á los aum entos y mejoras, formando úna 
sola familia; siendo además el A ntonio donatario un i
versal de los bienes de su padre, según la. escritura de' 
capitulaciones de 11 de Febrero de 4842; y la m ujer de} 
otro testigo, Miguel S astre , era prim a herm ana del su
puesto acreedor: cuarto , que el A ntonio Fabregat y 
Borrell por sí y ante sí se había cobrado la supuesta 
deuda, despojando á ella y á su esposo de tres mulos y 
de las ropas y m ercancías de que iban cargados, que 
valían aquellos £3 onzas de oro, y estesfie’8 á 9.p00 rea
les: qu in to , que en la escritura de capí tul aciones hna,- 
trim oiiiales de 18 de Noviembre ^de. 1843 prometió el 
Antonio, en unión de su m ujer Josefa Pedrola, á sú hijo. 
Pablo 300 lib ras, que no se le habian /pagado; y m uér- 
ta  la Josefa, poseia dicho Antonio, todosTos Binnes dé la 
m ism a, en los que su nieto. Pablo Fáhúegax y  , A vante 
tenia derecho cuando menos al̂  sup}ementq;de legítimaV^ 
s e x t o , que la m ujer casada rio puede Ser fiadora de su 
m a r id o ,  ni obligarse con él de manconRin, por lo qué éñ 
el,caso de ser válida la escritura /d i  cumplim iento dé la 
mism a seria á cargo de jos bienes de su difunto marido; 
y sétimo , que en este m ism o'caso deberían compen
sarse los £0.000 rs. con el valor de los mulos y ropas de 
que se apodero él A ntonio, con las 300 lib ra s ' que-tenia 
prom etidas á su hijo Pablo / y córi las dem ás 'eantit&des 
que debia: • . ■

R esultando que el c u ra d o r . tid Utem de. Pablo F a r 
b regat A vante solicitó qué. se. Absolviese á este fie la 
dernanda ó se declarase qué' ie competía el benefi
cio de la restitución in  in teg ra n  , y que las cosas de
bían quedar repuestas al. s e r ^  eatá'do 'que tenían Ara
tes del otorgam iento de j a . és’éñtúrA , la cual se tendría 
como no hecha ni otorgada y sin h rttg h n  efecto legal: 
que se hicieran en su caso las declaraciones oportunas 
respecto de las cuestionesqué.;jud{#cf^^uscitarsfi.entre 
el m enor y su m adre; y q u e sé  ó'ónderiára al dem an
dante, no solo en-todas las costad ypérjúicios, sino tam 
bién á la satisfacción y entrega d^ jqqr4ntidAd.es , valo
res y demás derechos q'uq irijhstájfiénte deténiá í>or los 
coneeptos expresados ep él.eqb;urt(̂ . dé Teresa A v an te ; y 
para ello alegó q u e , si.éndtó jiúénor. dé edad Pablo F a 
bregat y Pedrola ' cuando se btórgó', la escritura de de
bitorio, debieron ijitérvenif ciertas form alidades, entre 
ellas la interposición de;.j(a/.¿utq.ridAlÍ. del curador, que 
fa ltab a , y por lo mísfpp’ fio; j}.ác4/djé ella acción civil; 
que aun suponiendo l‘á .exisfeñéiK'áéj P ablo F a 
bregat y Pedrola correspondióúl.^enefició de la resti
tución in  in teg ru m , comó.í rfién.p£ dé, edad, por haber 
nacido en 30 de E nero de 48£3;*y esté beneficio pasó a 
su hijo el m enor Pablo por .haber fallecido aquel antes 
de cumplirse el cuadrienio legal Vque en el caso de ser 
válida ia obligación , no. pod ía /p esar exclusivam ente 
sobre los bienes de la testam entaría del referido Pablo 
Fabregat y P ed ro la , porque-tam bién se obligó Teresa 
Avante ; y que excepto en. este particular, aceptaba to
dos los razonam ientos adupiLdps. por la mism a en.su  es-, 
crito :

R esultando que presentados los de réplica y dupli
c a ,  en los que insistieron las. partes en sus pretensiones, 
a ñ a d i e n d o  el actor ^que el resultado del litigio anterior 
p r o d u c í a  l a  excepción de cosa juzgada se recibió el plei
to á p rueba; habiéndose practicado las articuladas por 
los litigantes por testigos y posiciones i en contestación 
á l a s  cuales confesó .el dem andante que ni en  ̂el acto 
del otorgante de la escritura ni después entregó á su hi
jo Pablo ni á Teresa A vante los £0.000 r s . , porque los
tenian  recibidos antes:

R esultando que en £8 de Diciembre de 1863 el Juez 
de Gandesa dictó sentencia, que revopó la Sala prim era 
de la Real Audiencia de Barcelona por la suya de 10 de I 
Noviembre,de 1865, en la que condenó á Teresa A van
te y su hijo Pablo Fabregat á pagar por iguales partes 
entre ámbos á A ndrés F ab rega t la cantidad de £0.000 
reales, con los intereses legales desde la introducción 
de la dem anda y declaró que habia lugar á la compensa
ción opuesta por los demandados tan solo en cuanto a 
la cantidad de 300 libras que el Pablo debia percibir co
mo herederedero de su -padre en v ir tu d  de. 4a prom esa 
hecha á este en cartas dótales:

Y resultando que contrapeste fallo interpuso Teresa 
A vante recurso de casación por haberse infringido en 
su concepto:

4.* La ley 3£, tít. 16, Partida 3.*; la 116 De regulis ju - 
r is , párrafo segundo Dig.; la ley £8, tít. 11, P artida 5.a; 
la ley 14, párrafo tercero Dig. Quad metus aausa; la ley 
9 .a, párrafo prim ero Dig. Ejusdem titu li, y la 5 /  Cod. Esc., 
por cuanto se estim aba la dem anda sin embargo fie ha
berse justificado con m ás.de dos testigos intachable.; las 
violencias y amenazas de m uerte que sufrió para el o tor
gamiento de la escritura fie debitorio,. y  por tanto que 
no hubo libre consentim ientode su parte ;

Y £.° La ley .3/, tít. 11, libro 10 de la Novísima R e
copilación; el cap. 11 del Recognoverwnt Proceres de las 
Constituciones de Cataluña, y la sentencia de este Su
premo Tribunal de 17 de Enero  de 1857, toda vez que se 
daba valor á la mencionada escritura á ppsar de haber 
sido otorgada en contra de lo que disponían dichas le
yes, las cuales no podían ren u n c ia rse ; estando además 
justificado en autos, no solo que la cantidad reclamada 
no se habia invertid? go su utilidad ó beneficio, sino

También que no medió la entrega de la misma antes ni 
ídespues de otorgarse la escritura: :
A rríe tarS> ^ on6nte el Ministro D. Laureano de

; Considerando que hallándose vigente en Cataluña, 
igualmente qpe en las demás provincias de la Monarquía; 
a fPY Pifijuiciauiiento c iv il, po puede alegarse en el 

caso cpmo fupdam epto de casación la infrac
ción de la 3v, tít. 16, P artida  3.a, que según lo consig
nado con repetición por este Suprem o T ribunal ha sido 
¡esencialmente reformada por e l a r t . '317 fie la citá'da ley 
¡de Enjuiciam iento: " "

Considerando que tampoco se invocan útilm ente las 
leyes patrias y rom anas que niegan su sanción á los 
icontratos arrancados por. la  vjolepcia ó intimidación, 
puesto  que la Sala sentenciadora, al paso que no reoo- 
noce como probada por la récúrren te  la existencia fié és
tas causas de nulidad en 1A escritura pública fie 17' fie 
Mayó fie 1846, estiñíá sobre éste punto el principio dé 
cosa jii%ácla, mediante que la Teresa A vante alegó é in
tentó  probar esos m ism os hechos en la dem andade res- 
cisioq que promovió y siguió contra A ntonio Fabregat y 
Borrell, y de que este fué absuelto por sentencia ajeen- 
lo ria  de £§ de Mar^o de 1860: .

Considerando, en éüanto  al segundo fundam ento de 
este reeurso, concerniente á  la irresponsabilidad que la 
Avante, pretende respecto de la referida;escritura bajo 
el concepto de m ujer casada, y de constituir este docu
mento, :pnp pbligapipp m ancom unada con su m arido, 
que íja ley 3 /  del fít. í í , Íij>ro 10 de la Novísima Reco
pilación , ó sea 61 fie Toro , qué a este propósito invoca, 
no tieñéyütorjdáfi 'legal ni s é ‘h a lla 'en  óbservanóiá én 
C ataluña ñiediante áér anterior'aT  deéretof llamado dé

nueva p lanta; y que por lo mismo es igualmente inefi
caz la' cita fie la  sentencia de este Supremo Tribunal de 
17 de Enero dé 1857 en cuanto declara qué dicha ley 
no puede ren iinciárse:

C onsiderando/ por ú ltim o , que el privilegio* conoci
do con el nombre de Recognoverunt'Proceres, otorgado 
por el Rey D. Pedro Ií á  la ciudad y universidad de 
R arcelqna, y que tqmbien reclama la recu rren te , si 
b|en sp ha hec^o extensivo á algunas ¿tras poblaciones 
determ inadas fié C ataluña, nunca 'lo ha sido á la  de 
Miravet', perteneciente al partido judicial ’iíé Gandesa, 
en donde fué ótorgáda Fa deferida escritura de obliga
ción , y de donde resulta sér vecina la Teresa A van te ;

• Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber al lugar recurso de casación interpuesto por dicha 
Teresa A v an te , á la que condpnames en las costas; y 
devuélvanse los autos á' 4  Real Audiencia de Barcelo
na con la certificacrón córréspondiente.

Así por e á tá ’húéstra seütencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d é  M a d r i d  é in sé rta la  en l a  Colección legis
la tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandamos y firmamos. = Jo sé  Portilla. =  
V entura de Coisa y Pando.=fiosé M. C áceres.= L aúrea- 
no de Arrieta.=^= Valentín' G arra lda .= P edro  G údal.=  
Francisco María de Castjlla.
. .Publicación.=hqida y. publicada fué la sentencia an
terior por 41 linio. B r. D. Laureano de Á rríe ta , Mi
nistró del' T ribunal Suprem o fie /Justic ia , estando cele
brando audiencia publica la  Sección prim era de la Sala 
pTi'méra del misñió el día de h o y ,d e  que certifico como 
Secretario de S. M. y snE scribano  de Cámara.

Madrid 44 fie Diciembre de 4866.=Dionisio Antonio 
de Puga.

Comisión Bégia Inspectora 
de la Dirección general de lmpuestos indirectos.

Ha llegado á noticia de esta Comisión Régia que en 
algunas Aduanas se descuida el exacto cumplimiento 
de lo prevenido en los dos últimos párrafos del art. 645 
de las Ordenanzas, ocasionando detenciones al comercio, 
que en las horas en que los empleados asistenta las ofi
cinas no tiene tiempo suficiente para verificar sus des
pachos y proveerse con oportunidad de los documentos 
necesarios para sus transacciones ; y siendo de la m ayor 
im portancia la desaparición de un abuso cuyas conse
cuencias han de redundar forzosamente, no solo en per
juicio del comercio, la industria y lá navegación , prin
cipales fuentes de riqueza, sino que también en menos
cabo de la Renta de A duanas, cuyos productos han su
frido una notable baja por efecto de la crisis económica 
que viene atravesando el país, he dispuesto recordar 
á V..... las prescripciones del mencionado artículo de las 
Ordenanzas previniéndole que sin la menor dilación 
dicte las órdenes oportunas para que esa dependencia 
siga abierta y los empleados permanezcan diariam ente 
en sus puestos m iéntras haya despachos que verificar 
ó documentos que expedir, anteponiendo siempre la 
conveniencia y legítimas necesidades del comercio á las 
suyas propias; en la inteligencia fie. q.ue exigiré á V.... 
severamente la responsabilidad.de cualquier falta que 
por este concepto se cometa.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 7 de 'D i- 
cienibre de 4866.=José García B arzanallana.=Sr. Ad
m inistrador de la A duana de....

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

E stado d e  la s  o p e ra c io n e s  p r a c t ic a d a s  e n  la  c u a t  ta  s e m a u a  d e  N o v ie m b r e  d e  1 8 6 6 .

pe
JttETA LIC O . . . I a

BBPÓSITOS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES. ; g

/ P or pontrafos y üanzqs............. .. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
í  Por sustitucioqps del seryicío m ilita r .. . .  1 L . . . . . . . . . .  * . . .

«¡asarlos............ W r " • ;  • • • • • • . • ; : .......... •*•.*•••\ Pop la  tercera parte del 80 por 400 de P ro p io s . ............. ..
j  P o r los pe.rténecieñtés á enganchados y reenganchados........
\ S in interés. . .7 / í . . i . . . . . .  v. , * . v .

(¡Al co n tad o ...................... .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 / Be i  á 4 meses. . . .  .7 . . . ' . ' . . . . . . . .  L  . .

I a  plaz° « p  an t;f  S i  I !  9  S S S i : 7 :
]  ̂ \ Dq 9 meses en a d e la n te ...........................
] ( Dé 4 á 9 m esés............................................

H unteriog .. . . . a Idem m oderno ........ ] Dé 9 a l£  m ese s .. . ; .............. ....................
 ̂ ' o* 1 v  *. * * - ( P 0 Un añó justo . ......................................

SALDO 
>r depósitos en mé
lico gn fin fie L se- 1 
mana ánterior,

leudos. Milésimas. Esc

INGRESADO
V LA PRESENTE.

mdos. Milésimas. 1

TOTAL.

£sendos. Milésimas. 1

DEVUELTO
FEN LA ACTUAL.

Escudos. Milésimas. 1

SALDO 
»or depósitos en me

tálico eh fin 
de la semana.

¿sendas. Milésimas.

4£.344.£83,573 
fi.Ó44.693,£44 
4.434.584,733 

49.570.985;964 
4.495.54£,340 
4 ,£08.830,579

747.345,945

3.888,343 
34.9£5,054 

553.446,£45 
3.974.649,797 
5.790.73£,£43 

80.897.930,498 
365.646,488 
£34.463,477 
8££.50£/590 

4.3£9.£95,4£9' 
S£4.354,69i

48.508,386

48.850,464 
79.4££,57£ •

£5.784,915

6.300

»

74.485,763 
34.643,535 

684.530,546 
£.700 '' 

45.488,084 
44.747,688 

455.954,808 
33.640,685

48.356.785,899 
4.044.693,241 
4.444.434,894 

19.650.4(38,533 
4.495.548,340 
4.834.558,494

783.645,945

3.888,343
34.925,054

553.446,245
4.046.075,560
5.885.375,748

81.579.460,744
368.346,488
279.594,558
837.850,818

4.485.246,934
354.992,316

96.809,358
30.000

48.763,859

2.704

21.628,500

8.580,657 
214,659. 
468.256,026 
870.500,404 

. . . £.900. 
33.046,643 
52.427,325 

456.488,654 
49.958,688

42.259.976,547 
4.014.693,844 ' 
4.444.434,894 

49.631.344,674 
4.495.542,340 
4.234.848,494

704.987,445

. . . 3,888,343 
34.925,054 

544.565,588 
3.834.416,560 
5.657.449,722 

80.708.960,340 
365.446,488 
246.544,945 
784.822,893 

4.328.758,280 
305.033,628

|  / Dé 45 d ia s . . . .  I •
1 ) De 30 d ia s . ....................... .................. ..

1.1 aviso- • •;• iD g 6fi cUas ................. ..
f  v Dé 90 d i á s . . . . . . . . . . .  1 . . . . . . . . . . . . . .
V Provisionales para su b a s ta s .................... : . . . . . . . . . . . . . . . . .

..... * • Totad de depósitos...................... ..................
len tas co rrien tes............................ ............................................ ........ . . . . . . . . . . . . . . . .

: Sum an lo$ depósitos y cuenta corriente . .
nicpptc^ eyen- j Intereses y dividendos de efectos depositados.................... ; . . .
T uales.'/. .  Remesas entre las Cajas á formalizar........ ..

434.544.737,567 
£.£97.£49,046

4.806.864,954
83.853,400

135.748.002,524
£380.477,446

4.726.723,075
228.844,008

433.994.279,446
2.451.636,408

436.808.956,583
483.647,843
984.60£,479

4.889.523,054
408

34.785,783

438.098.479,637
483.755,843

4.043.387,962

4.955.564,083
2.443

20.440,735

436.442.945,554
481.312,843
993.247,227

Total general de metálico • . . . . . . . . . . . . . 437.974.806,605 4.381.446,837 439.295.623,442 4.978.447,848 437.347.475,624

CUENTA C O R RIENTE DE METÁLICO CON EL TESORO PÚBLICO.

á
íi

R

( Cuenta corriente de suple-(En la Caja Cent ral . . . . . . . . . . . . .
■ r . ;. V m entos con el m ism o:. j . (En las Tesorerías de provincias, 

l  eppTQ iiubRco.. j Quenta de intereses satisfe¿TSn la Caja Centrar. 1 . . . . . ' .  •.
- . • .e [ chosy  recibidos del m ism ojEn das Tesorerías de provincias.

' ' T^tal.. ................. .................................

SALDO . 
fayor de la Gaja en 
n de la semana an- 
' teriór. °°

’scwdos. Milésimas. Es

ENTREGAS 
chas al Tesoro por 
plementos y paga- 
por intereses de 

depósitos.

cudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

RECIBIDO 
del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
í favor déla Caja en 

fin de la semana.

Escudos.' Milésimas.

£8.486.000 
4Ó6.97£.063,334 
' 4.600.339,307 

»•

98.000 
77£.507;967, 
£4:722,766- 
67.686,684

28.578.000 
407.-744.574,304 

- 4.625.062,073 
. 67.526,684

370.000
1.036.452,200

67.586,621

£
40

43

8.208.000 
6:708.449,404 
4.625.062,073

437.058.408,644 956.757,354 138.015.459,995 4.473.678,824. 6.541.451,474

RESÚMEN DE LA CUENTA DE METÁLICO.

Saldo en fin de la presente sem ana por los depósitos eñ m etálico , cuentas corrientes y coneeptos eventual es . . . . . . .

Saldo a  favor fie la Caja en fin .dg igual época por las entregas hechas ál Tesoro y pago de intereses ................................... ..

: D ife renc ia  que constituye la. t$js\encia de la cuenta de Caja, por el fondo de reserva ........... ..

ESCUDOS. MILÉSIMAS.

437.317-475,624 

436.544.484,174

" 775.994,450

EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

*

DEPÓSrí’ÓS EN EFECTOS ÜE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

Necesarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7  . . . . . .  — ...........................................................
V o lún tanos ...................... .................................................................. ..
Provisionales para subastas ............. .. - . . . .  • •
Dépósitbs interinos en pagarés dé compradores de bienes nacionales á favop fiel 

Banco de E s p a ñ a . . . . . . . . . . .  V; . , v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •  =•

Total general de papel. . . . . . . . . . .  .

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

En títulos é inscripciones de la ren ta  del 3 por 400 consolidado.............................
En - id. id. id. del 3 por 400 diferido in te r io r . . . . . . . . . . . .  •
É n id. id. id. del 3 por 400 id. ex terio r.....................
En obligaciones del Estado por fe rro -carriles .............................................................
En acciones de obras públicas.. . . . . . . ; ......................... ...................* . . . . . . . . . . .
En id. de carreteras..................................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
En id. d e l Canal de Isabel I I ; ......... .............. ................ ..................

En Deuda sin  in te ré s ................... .. i ................................ ................................... ..........
En id. sin convertir............................................ .......... • ..................... .......... ..............
En obligaciones m unicipales..............  ........... ...................

Billetes hipotecarios fiel flaneo de E sp a ñ a ........................................... ..............

Sum an los depósitos en la centrád. . . . . . . . . .  •
. Idem  en las Tesorerías de provincia . . .

Total general de depósitos en p a p e l.. .  v . * . . . . . .  . . . .  • • •

EXISTENCIA 
EN FÍN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

Escttdos. Milésimas. E

INGRESOS 
EN LA PR ESENTE.

'sendos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO 
EN LA MISMA.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 
EN FIN  

DE LA SEMANA

Escudos. Milésimas

7fi,3 i 3.830,344 
£08.547.308,316 

885.036,650

V 9.370.998,377

56.800 
4.488.400 
' 486.400 -

»

76.370.630,344
204.029.708,316

4.374.136,650

, 9.370.998,377

202.400 
4.669.200

486.400

»

76.468.230,344
202.360.508,346

4.485.036,650

9.370.998,377

£89.447.473,657 £.085.300 £91.442.473,657 2.057.700 : 0

¡ :

4

89.084,773,657

447.649:795,874 ; 
78.330.554,004 

480.000 
50.966.800 

3,419.600 
5.967:000 

865.600 
440.495,846

626.900
424.000

447.200
44.000
86600

8.200

445600
N
»

. 194200

448.276.695,874
78.754.554,004

180.000
54.413.400

3.430.800
6.058.600

873.800
410.495,246

42.691.939,534
‘4.368.874,995

3.000
B

6.094.400

83*J¡00
- -448.000

476.60Q
46.400

£24.600
900

414.000

»

£02.600

47.742.495,874
78.336.554,004

420.000
50.936.800

3.444.200
5.828.000
'872.900

440.495,246
48.576.939,534 

4.368.874,995 
. 3.000

42.577.939,534
'4.368.871,995

3.000

5.888.8005.897.800

877.875.856,68o 
i  i .844.94 7,037

d.912.100
113.200

£79.137.356,680
44.955,117,037

4.987.300
70.400

£77.200.056,620
44.884.747,037

£89.447.473,657 2.028.300 £94.448.473,657 £.057.700 289.084.773,657_

CUENTA DE CAJA PO R E L  FONDO DE RESERVA ÉN METÁLICO Y LOS DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

Existencia e n & j» .e n  fin de la sem ana an te r io r......... .............. ......... ..................... /■... • • • • • • • V AA4
, i Por depósitos, cuentas com entes y conceptos eventuales. 4.3M.4ib,837 j

Ingresos en la presente. p  j recibido del Tesoro. .......................................... ............ 1.473.478,821'

i P o r depósitos, cuenta corriente y conceptos even tua les .. 4.978.447,848 
Devuelto en la m ism a,. .  j p or j0 entregado al Tesoro y pagado por in te rese s ... . . . .  9o6.i57,3o4

Existencia en Caja en fin de esta sem ana. .....................................

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda públic 
y del Tesoro.

BILLETES
a nominativos en la 

Central.

TESORO PUBLIC!
i

s/c de garantías.

919.803,901 
¡ 2.199093,658

t 289.417.473,057 
1 £.025.300

28.486.Q00
92.000

450.000.000

3.710.899,625
i

l ¡ .894v448.473,651
í

l | 2.057.700

£8.578.000

370.000

450.000.000

■2.931.905,175

773.991,45'0 j 289.084.773,65-1 £8.208.000 450.000.000

1 n o t a  F1 núm ero de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la sem ana anterior ascendía á £43.868, de las cuales pertenecía
á metálico £ 3 0  5 4 3  y á  papel 13.3£5, y en la presente á £44.540,.en esta forma: £34.£14 en metálico y 43.3£6 en papel. ... , ,

OTRA. E n S  presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de C ananas en la sem ana a que se refiere por no haberse recibido los estado 

1 Madrid l í fi^ lúciem bre de 4866.—El Contador, P. S ., Nicasio Miranfia.=-V.* B.*=E1 Director general, Bremon.

ANUNCIOS OFICIALES
Dirección de Hidrografía.

A Y ISO A LOS N A V E G A N T E S .
OCÉANO PACÍFICO.

Rectificación de la situación de las islas Suwarrow 
y Greenwich.

El Comandante de la fragata española de guerra Be- 
renguela participa desde Manila con fecha £0 de Se
tiembre último que en su travesía desde Otaiti á F ili
pinas pasaron el dia £7 de Julio por las inmediaciones 
del pequeño grupo de Suw arrow , estampado en las 
cartas con la cláusula ¡situación dudosa. El tiempo les 
favoreció para poderlo situar desde á bordo con la exac
titud posible por medio de tres buenos cronómetros 
arreglados 43 dias antes en el puerto de Papeiti, isla de 
Otaiti, los cuales dieron por longitud del centro dél g ru 
po 156° 51'£4" O. de San Fernando, ó sean £8' nqás ai E. 
de la posición que se le asignaba en la hoja 3.a del P a
cífico, núm.  468, publicada por esta Dirección de Hi
drografía en^486i. La latitud para el mismo centro re
sultó de 43° 44' 56" S . , que aproximadam ente es la 
misma que se le da en la mencionada carta.

El grupo Suw arrow  se presenta á la vista éomq dos 
islotes de pequeña al tura,  apartados entre sí unas dos 
millas, y circundados de arrecifes por la parte fiel S. y 
SE.; que fué por donde lo atracaron.

Con respecto á la isla G rreenw icli, que hasta me
diados del año pasado se ha venido estampando en las 
cartas como de dudosa existencia, fué vista por la Be- 
renguelaen e 1 mencionado viaje el dia £4 de Agosto, 
de la cual sacaron una v is ta , y la situaron desdé á bor
do (su centro) en latitud aproximada 4o 3' N . , y longi
tud 464* 7' £0" E. de San Fernando, ó sea £' más al N. 
y 40' más al E. de la situación que se le asignaba en la 
hoja 3.a del Océano Indio,  núm.  456,publidáda por esta 
Dirección de Hidrografía en 4861. •

En adición á lo expuesto, referente á la isla G reen
wich , debemos consignar que elGapitan W. Symington, 
del buque inglés Norlhfi$et,en su travesía desde Sydney, 
á HongkongS' la vió el dia 8 de Setiembre de.4864, y es
tuvo cüatro fiias á su vista , lo que le permitió situar su 
extremidad oriental con alguna detención m ediánté dos * 
buenos cronómetros que llfevaba arreglados £0 dias áñ- 
tes en Sy d n e y , en longitud 454° 4 5 'E. de G reenwich, 
ó sea 460° 57' ££" E. de San Fernando, y latitud 4* 4' Ñ. 
(Náutical Magazine Mayo de 4865. ) ’ • , . -

Madrid 44 de Diciembre de 4866.=Salvador Moreno.

Administración general 
de la Real Casa y  Patrimonio.

Se venden en pública subasta £9 árboles qüe deben 
cortarse en el trinquete de la calle de la Azuda del Real 
Heredamiento de Aranjuez. La subasta tendrá lugar el 
dia £Ü de Diciembre próxim o, á la uña de lá tarde , en 
esta Administración general y en la patrim onial fiel ex
presado- Real Sitio, en cuyos puntos sé halla de m ani
fiesto el pliego de condiciones para conocimiento de las 
personas que deseen tom ar parte en la licitación.

Palacio £7 de N oviem bre'de 4866.=E1 Secretario, 
Fernando Oos-Gayón. 50£8—1,

Sp vende en pública subasta la retam a que rosulte 
de la roza de los cuarteles de Cobatillas y los Pinos ,  de 
la Real .Casa de Campo. La subasta tpndrá lugar el dia 
£0 del corriente mes, á la una dé la tarde, en esta Admi
nistración general y eh la de la citada Real posesión, 
en cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego de con
diciones para conocimiento de las personas que deseen 
tom ar parte en la licitación. ' . . .  ;

Palacio 4 de Diciembre de 4866.=E1 Secretario, Fer^ 
nando Cos-Gayon ...............................  '5 0 9 6 —4

J u n t a  d e  B ib l io te c a  y  M u se o s  N a c io n a le s .
INSPECCION FACULTATIVA-PERM ANENTE DE LAS OBRAS EJE!

LA BIBLIOTECA Y MUSEOS' NÁCIÓÑALES.

MES DE OCTUBRE DE 4866.
ESTADO NÚM. 4.

Relación de los trafija]os ejecutados en c.i referido mes, 
y materiales que existen acopiados en el dia de la fecha.

Se han construido 65,55 metros lineales de alcanta
rilla.

Se han construido 470,974 metros cúbicos de mam- 
postería con cal para los cimientos.

Se han construido £9,458 metros cúbicos de fábrica 
de ladrillo.

MATERIALES ACOPIADOS.

Ladrillos recochos  470.000
Mafirid 4.* de Noviembre O/e 4866.-= El Inspector fa

cultativo , Francisco Jaret/o.

MES DE OCTUBRE DE 4866.
ESTADO NÚM. £ .

Relación, de los operarios de todas clases, y número de 
barros y de carretas que por'término'nftdio ha emplea
do el contratista diariamente en el precitado mex.

OPERARIO S.
C apataces..................................  5
Albañiles.......................    46
Jo rn a le ro s .......................    40

TRASPORTES.
Carros.......................................... 4
C a r r e t a s . . . . . . . . .....................  £

Madrid 4.* de Noviembre de 4866. =  E l Inspectór fa
cu lta tivo , Francisco Jareño.

MES DE OCTUBRE DE 4866.

ESTADO NÚM. 3.
Relación de los gastos ocurridos en t i  precitafio mes.

Eses. Mi?&
GASTOS GENERALES. ' - : ’

Honorarios del personal facu lta
tivo.......................... ...... ......... 699,998v

Idem del id. administroAivo  408,333/
Jornales de capataces tem pore- ) 965,331

ros. . . . .    43£ i
Gastos de m ateria l........................  £5 '

G A S T O S  D E  O B R A S .

Obras ejecutadas- 
Por 65,55 metros lineales de al

cantarilla .,...................................  4.033,9(35)
Por 470,974 metros cúbicos de /

m anipostería en c im ien to s... 5.499.,999) 7.596,071
Por £9,458 id. id. de fábrica de ’ 1

ladrillo .............................................  46.'£,407 /
Materiales acopiados existentes en el dia de 

la fecha.
Por tres cuartas partes del valor de 170.000

ladrillos........................ ............................ £.£95
Aumento del 15 por 400 rj0bre el presu

puesto ............................. ........................... 1.483,660

41.374,731
Deducción de lo abonado en el mes an te

rior por los nio/ceriales que existían aco
piados ..........*  ...........................................     3i87£>45&

R esta ..........  7 .50£,£79

Deducción del £3 por 100.de beneficio..ob
tenido en la subasta ..  . . . .  4.7£5,5£4

Líquido á p e rc ib ir .............  5.776,755

RESÚMEN.
Gastos generales...................  965,331
Gastos de obras     5.776,755

T o t a l  g e n e r a x . . .  6.74£,086

Madrid 1.* de Noviembre de 1866. =  E l Secretario, 
G. Cruzada Villaamil.

R e a l M o n te  d e  P ie d a d  d e  M a d r id .

Contaduría.
Habiéndose extraviado el resguardo núm,  8(L406 de 

un préstamo de £40 rs. vn.  hecho por es/te estableci
miento en 45 de Diciembre de 4805, y  solicitado por la 
persona que dice ser dueño del mismo nueva papeleta 
para verificar su desempeño, se anuncia  en este perió
dico oficial para conocimiento del público*; advirtiendo 
que si trascurridos 30 dias , á contar Gesde esta  fecha, 
no se presentase reclamación algun?t , se en treg a rá  la 
m encionada partida á la persona qu e lo tiene solicitado.

Madrid 15 de Bíciembre de ÍSOD.^EI Contador, A n
drés Tamayo y Baus. ~64£8

G o b ie rn o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  G u a d a la j a r a ,
Se halla vacante la Secretaria del A yuntam iento  de¡ 

Hueva dotada con el sueldo anual dé £00 escudos pa
gados del presupuesto m unicipal.



Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 
capacidad necesaria tendrán £5 años cumplidos, al te
nor de lo que disponen las Reales órdenes de£4* de Julic 
de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus res
pectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho Ayun
tamiento dentro de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id ; debiendo tener presente que la pro
visión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al 
art. 79 de la ley municipal, y serán preferidos los que re- 
unan las circunstancias á que se refiere el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853 y Real orden del mismo mes 
de 1858, expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Guadalajara £3 de Octubre de 1866.=*= El Goberna
dor, Muñiz. 6077—1

Gobierno de la provincia de Orense.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Cualedro por destitución del que la obtenía, dotada con 
££0 escudos anuales pagados por trimestres vencidos.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á la 
Alcaidía en el término de un m es, que principiará á 
contarse desde el anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Orense £6 de Noviembre de 1866.— El Gobernador, 
Lúeas García de Quiñones. 6078—1

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Los que reúnan las circunstancias que prescribe el 

Read decreto de 19 de Octubre de 1853, y deseen obte
ner la Secretaría del Ayuntamiento de Tom iño, dotada 
con el haber anual de 500 escudos, pueden dirigir sus 
solicitudes documentadas al Presidente del Ayunta
miento dentro del término de 30 dias, que empezarán á 
contarse desde la inserción de este anunció en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Pontevedra £3 fie Noviembre de 1866.=Ei Goberna
dor, Juan Perez Rey. 6i£7—3

Junta económica 
de la Fábrica de Salitres de Lorca.

El Oficial tercero*del.Cuerpo administrativo del ejér
cito , Secretario de la expresada corporación.

Hace saber que debiendo sacarse á segunda y públi
ca licitación la trasformacion en tejados de los terrados 
de los almacenes de esta. Fábrica, con arreglo á lo dis
puesto en Real orden de £7 de Mayo último, se anun
cia al público para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el expresado servicio; en el con
cepto de que dicho acto deberá tener lugar el dia £i de 
Enero del año próximo venidero, á las doce y media de 
su tarde, ante la dicha corporación, y que el pliego de 
condiciones se encuentra de manifiesto en esta Secreta
ría, donde se facilitarán cuantas explicaciones se deseen, 
siendo el precio límite fijado y al cual .se han de atener 
los que presenten proposiciones el de 619,194 escudos.

Lorca 1£ de Diciembre de 1866.=*Gumersindo Pe- 
rez.=V.® B.°=E1 Coronel Director , Sanehiz. 6i£3

Sociedad general 
de Crédito Moviliario Español.
Situación en fin de Noviembre de 1866.

Eses. Mils.
ACTIVO. ---------------- ------- ------ *

Caja: efectivo, cuenta con el Banco &c. 6£7.494$34
Efectos en cartera á cobrar y negociar. £.160.647,685
Fondos públicos, precio de adquisición. 16.3£4.999’,066
Cuentas corrientes.................................. £6.979.30s|43£
Inmuebles..................................................  £.674.554’, 669
Moviliario...................................   . . . . .  £1.114,581
Varios................................... .............. ...;. £68.988*,547

T o t a l .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  49.057.107,£14

PASIVO.
Capital. .............. . ' .............. .. 45.600.000
Acreedores diversos.....................   £06.657 769
Efectos á pagar....................  . . . . . . .  1.93l’
Obligaciones emitidas........................  385.000
Fondo de reserva. ..............    539.9££580
Ganancias y pérdidas................    £.3£a595’865

T o t a l ............................................  49.057.107,£14

S. E. ú 0.=M adrid 30 de Noviembre de 1866. =  El 
Jefe de Contabilidad, J. Lenz. =  V.° B .W U n  Admi
nistrador, E. Polack.

Sociedad Valenciana de Crédito y Fomento.
Estado de situación de la misma en 30 de Noviembre 

de 1866.
Eses. Mils.

ACTIVO.------------------------------- -------- ..-------------- ---------

Acciones emitidas, 58 por. 100 por
cobrar......................... ........................ £.900.000

S y a : .................................. ^..................  £00.£13,445Erectos en carpera a cobrar y por
negociar. ...............  .....................  2.146.60o,400

Fondos públicos, precios de adqui-
s,iei°n .....................................    2.666.516,751

Prestamos..............................................  ' 685.727,820
Inmuebles ...............................  34189,700
Moviliario..............................    3.188,700
Varios ..........................................  663.333,573

_  . . .  . Totai' .....................  9.269.774,789
Deposito de valores... 770.318 i QO. „ nn
Garantías de préstamos 1£4.457,500 i 1 /5>5ÜÜ

S u m a  t o t a l   10.164.550,£89

PASIVO.

CaPital,  •••••................................ 5.000.000
Acreedores diversos ............................. " l.£69 977 665
Efectos á pagar..................................... 285.153,’600
Obligaciones emitidas.........................  £.£00.300
Cuentas corrientes  .....................  353 787 £61
Fondo de reserva............................  129Í88T816
Ganancias y  pérdidas..........................  30.668,447

r, . *. , , T o ta l- .................... 9.269.774,789Deposito de v a lores... 770.318 > on ,
Garantías de préstamos 124.457,500 i 8947/5,500

S u m a  t o t a l   10.164550,289

Valencia 30 de Noviembre de 1866.=E1 Interventor 
Vicente T. Fillol. =  El Subdirector, Francisco de p ’ 
Somoza.

Caja Mercantil de Valencia.
Situación de la misma en 30 de Noviembre de 1866.

Eses. Mils.
activo. —  -----------

Acciones emitidas: 6£ por 100 por cobrar. l.£40.000
Idem por em itir. • • • 1.000.000
C a j a . . . .   ..................... .. 305.096,7E
Efectos en cartera á  cobrar y negociar.. 645.865,6c
Fondos públicos, precio de adquisición. 5.315
Préstamos. ...................................... 1£0.815,6S
Moviliario.......................................................  40.088,4£
Varios..............................................................  Ii4.£55,7c
Ganancias y pérdidas.   .....................  l.£44,3i

Total.................  3.44£.681,6£

Depósito de valores. . . . .  £7£.41£,500 ¡ orí q7 ,
Garantías de préstamos.. 68.961,500 í

Suma total.......................  3.784.055,63

PASIVO.
Capital.. , ..................    3.000.000
Acreedores diversos. ..............   43.£38,15
Efectos á  pagar............................................. 1.573,75
Obligaciones emitidas..............    100.000
Cuentas corrientes........................................ £83.808,81
Fondo de reserva.  ..............   14.060*91

Total . . . . . . . . .  3.44£.68i,63

Depósito de valores  £7£.41£,5001 « n  071
Garantías de préstamos. 68.961,5001

Suma total.......................  3.784.055,63

El Jefe de Contabilidad, Secretario ^Antonio Pol 
de Bernabé. *=*El Director de turno, José Jaumandrei

Sociedad de Crédito Valenciano.
Situación de la misma en 30 de Noviembre de 1866.

Reales vellón.
activo.---------------------- -------------------------

Acciones..........................    9.000.000
Efectos á  cobrar.  .............................  19.476.415,4£
Idem públicos    ............. £.675.375,£8
Caja. . . . . .  . . . . . . . . . . .  ¿ . . . . . . . . .  3.7£9.476,59
Deudores diversos.......................  15.1£5.9£7,09

50.007.194.38
Valores en depósito............................. 19.801.681,08

69.808.875.46

PASIVO.
C ap ita l....:...............................   ’ £4.000.000
Imposiciones .............................  1.866.813,75
Cuentas corrientes     ...............  3.9£7.988,7£
Acreedores diversos .............  £0.£1£.391,91

50.007.194.38
Depositantes de valores......................  19.801.681,08

69.808.875.46

Valencia 1.° de Diciembre de 1866.=-*® Administra 
d o r , Federico Cuñat. =  V.° B.®= El Director de turne 
Gaspar Dotres.  ̂ • : - - » -•

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.-—Secretaría gen eral.-rNego- 

gociado 2.° — Por el presente y  en virtud de acuerdo del 
limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección tercera de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Pedro Villaralvo y 
Frias, Contador de Hacienda pública que fué de la provincia de 
Granada en 1856, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse 
á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a  , se presenten 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á 
recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen 
de las cuentas del Tesoro por ingresos y pagos de la referida 
provincia, correspondientes á los meses de Abril, Mayo y Junio 
de 1856; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.1 .

Madrid 3 de Diciembre de 1866.=Ignacio Suarez Inclán.
5009— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— Nego
ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del E x
celentísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección primera de este Tri
bunal , se cita, llama y  emplaza por primera vez á D. Antonio 
del Moral, Administrador Guarda-almacén depositario de la 
Renta de tabacos que fué de la provincia de Segovia , ó sus he
rederos, cuyo paradero se ignora , á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 dias de publicado 
este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el 
pliego de reparos ocurrido en el exámen de las cuentas de A d
ministración de efectos y caudales de la citada Renta en la épo
ca desde 1.° de Julio de 1822 á 31 de Marzo de 1823 ; en la in
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 3 de Diciembre de 1866.=lgnacio Suarez Inclán.
5010— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Nego
ciado 2.“— Por el presente y  en virtud de acuerdo del Excelen
tísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección primera de este Tribunal 
se cita, llama y  emplaza por primera vezá D. Pedro Joaquín de 
Thomatis y  D. Ramón Vidal, individuos que fueron de la Admi
nistración diocesana del Arzobispado de Valencia en 1840, ó sus 
herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el exámen de la cuenta suplemento de ra
mos decimales de aquella diócesis por frutos de 1838; en la in
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. • -

Madrid 3 de Diciembre de 1866.=Ignacio Suarez Inclán.
5011— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Negocia
do 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección quinta de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Agustín Landa, D. José 
Alvarez Taboada, D. José Cossin, D. Juan González Medina 
Nieves y D. Ramón de T orres, empleados qué fuéron dé la ex
tinguida Administración general de Bienes Nacionales en el año 
dé 1843, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en ésta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las cuentas 
de caudales del expresado ramo de la provincia de Córdoba, 
correspondiente ai año de 1849 y  resultas de otras anteriores, 
rendidas todas por D. Luis Beltran de Lis; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Diciembre de 1866.=Ignacio Suarez Inclán.
5012— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Negocia^ 
do 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez á D. Martín de Martin, Direc
tor de caminos que fué dé la próvincia de Valencia en 1862-63 
cuyo paradero se ignora , á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
en la G a c e t a , se presente en esta Secretaría general por sí ó 
por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de repa
ros ocurrido en el exámen de la cuenta de fondos provincia
les de Valencia correspondientes al año de 1862 y  seis primeros 
meses de 1863 ; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. - r ;í

Madrid 10 de Diciembre de 1866.=Ignaeio Suarez Inclán.
6018— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.—-Secretaría genéral.—Nego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del Excelen
tísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección primera de este Tribunal; 
se cita, llama y  emplaza por segunda vez á D. Faustino Lecha, 
Administrador interino que fué de Hacienda de la provincia de 
Zaragoza, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
10 de publicado este anunpio en la G a c e t a  , se presenten én esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger 
y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la 
cuenta de azufre y pólvora del mes de Noviembre de 1834 de 
la citada provincia ; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Diciembre de 1866.=Ignacio Suarez Inclán.
6017— 4

       —T:Á - '' ‘ 1 ____
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.*—Por el presénte y  en virtud de acuerdo del Excelentí
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección primera de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Casimiro Antonio 
Castañon, Administrador general de Rentas que fué. de la pro
vincia de Valencia, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término d e 30 dias, que empezarán á con^ 
tarsé á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a  , se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
g ad os recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el 
exámen de las cuentas de Administración de efectos y caudales 
de tabacos del segundo año económico de la anterior época 
constitucional, rendida por D. Ramón Villalva ; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 0 de Diciembre de 1866.=Ignacio Suarez Inclán,
6049— 1

D. Bernabé de Bustamante y  Suso , Juez de primera instan
cia de esta villa de Castrogeriz y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por primer edicto y  
pregón á Vicente Talamillo Estébanez, natural de Arenillas de 
RioPisuergsh, de 23 años de edad, detestado soltero, de oficio 
pastor, para que en el término de nueve dias, contados desde 
la inserción de este anuncio én el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  del Gobierno, comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que contra el mismo resultan en causa criminal 
que se le sigue por incendio de mieses; prevenido que si se pre
sentare será oido y administrará justicia/parándole en otro ca
so el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Castrogeriz á 8 de Diciembre de 1866.=Bernabé de 
Bustamante.==Por su mandado, Francisco Rodríguez. 6022

jEn virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta corte, en el expediente instruido 
á instancia de Doña Petra de Arce y  Villegas, por sí y  en con
cepto de tu tora y curadora de sus hijos menores, sobre necesi
dad y  utilidad de la venta de bienes, se saca á subasta un coto 
redondo titulado Belbis, radicante en el término jurisdiccional 
de Paracuellos de Jarama ; cuya subasta tendrá lugar el dia 4 5 
de Enero próximo venidero, á la hora de la una de su tarde, en 
la sala-audiencia del Juzgado, calle de Jacometrezo, número 8, 
cuarto principal.

El pliego de condiciones y  demás antecedentes se hallarán 
de manifiesto en poder del actuarioD. Juan Perea, calle Mayor, 
número 414 triplicado, cuarto segundo.

Madrid 4 4 de Diciembre de 1866.= P e re a / ; 6434

Por providencia del limo. Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta cor
te, se cita, llama y  emplaza á D. Julián Serrano Huerta para 
que en el término de cinco dias conteste á una demanda de ma
yor cuantía que le ha propuesto D. Francisco Villasante sobre 
nulidad ó devolución de un pagaré de 80.000 rs. y  p icó , cuyos 
autos penden á testimonio del Escribano D. Darío Perez Santa 
C ruz; apercibiéndole que de no comparecer se seguirán los 
autos en su rebeldía con los estrados de este Tribunal, y  le 
parará el perjuicio que haya lugar.=El Escribano, Perez Santa 
Cruz. 6130

D. Gonzalo de Medina y  Avendaño, Abogado de los Tribu
nales de la nación, Juez de paz de esta villa, é interino de pri
mera instancia de ella y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Doña Josefa Gon
zález y á D. Vicente y Doña María Asunción Mantilla y  Gonzá
lez, cuya residenciase ignora, la primera viuda, y  los otros dos 
hijos y herederos de D. Francisco Mantilla y  Ortiz, qué falleció 
en esta población el dia 2 de Agosto de 1865, para que por sí ó 
por medio de Procurador con poder bastante comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito dentro del término de

30 dias á usar de su derecho en el juicio de testamentaría del 
mismo finado, que ha sido prom ovido y  se está sustanciando á 
solicitud del acreedor D. Manuel Diaz Quintana; en la inteligen
cia que pasado dicho término sin haberse persbnadb seguirá 
adelante el juicio sin más citarles ni emplazarles*, parándoles el 
perjuicio que haya lugar ; pues así lo he acordado por prórideii- 
cia dictada el dia 20 del corriente en el indicado juicio de tes
tamentaría.

Chiclana de la Frontera 21 de Noviembre de 4 866.=Gonza- 
lo Medina.^Juan Martínez y  Domínguez. 64 29

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del, dis
trito del Centro de esta corte, se sacan á pública subasta varios 
cuadros embargados á instancia de la Sociedad Banco dé Madrid 
para pago de lo que se la adeuda; y  su remate se ha de cele
brar á la una de la tarde del dia 29 del corriente en el mismo 
Juzgado, hasta cuyo acto estará de manifiesto en la Escribanía 
actuaría de D. Nicolás de Motta , calle del R ollo , núm. 42, 
cuarto segundo, el expediente todos los dias no feriados, de 
ocho á doce de su mañana.

Madrid 4 3 de Diciembre de 1866.—Nicolás de Motta. 6132

D. José dSspert y  Roig, Juez de primera instancia del distrito 
de Santiago de esta ciudad de Jerez de la Frontera.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Diego y Jdáefa Jar- 
quin, hijos de Rafaél y  de María Rodríguez, y  á sus herederos y  
sucesores, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de nueve dias, contados desde el siguiente al de la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d k  M a d r id  , comparezcan en este 
Juzgado á contestar la demanda interpuesta por el Procurador 
D. Joaquín María Aguado, en nombre de D. José María Tejera, 
sobre que se cancele la hipoteca constituida por D. Bernardo 
Cordero en escritura fecha 29 de Mayo de 1804 ante D. Alvaro 
Duque sobre una casa calle de la Chapinería de esta ciudad, 
números 230 antiguo y 6 m oderno, á las resultas del cargo de 
Curador ad bona de los expresados Diego y  María Josefa Ro
dríguez.^ ; . ..í. .--.T-.- V— . i . .

Jerez de la Frontera 45 de Octubre de 4 866.— José Espert y  
Roig.=Hipólito Abela y  Echarri. 6133

D. Feliciano Laveron, Juez de primera instancia del distrito 
de la Alameda de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente se emplaza por término de 4 5 dias á Don 
José de Castillo Diaz, á los acreedores del concurso de Nicolás 
Varela, á Doña María Teresa González, á D. José Ruiz Gil, á los 
acreedores al valor de una heredad de viña que fué propia de 
D. Atanasio Villalba, á D Guillermo Fagicillot, á D. José de 
Castillo y  Brian y  á D. Bernardo Ruiz G il, para que en dicho 
término que por segundo y  último se les señala comparezcan 
en este Juzgado y  Notaría del infrascrito á contestar la deman
da contra ellos interpuesta por D. Enrique Jiménez y  Romero 
sobre cancelación de ciertas hipotecas que. afectan la casa de su 
propiedad con dos portales en la calle de la Victoria de esta 
ciudad, número 29 moderno y  4 antiguo dé la manzana 85; ba
jo  apercibimiento de que trascurrido dicho término se continua
rán los procedimientos en su rebeldía, entendiéndose con los 
estradas dél Juzgado las providencias que se dicten.

Dado en la ciudad de Málaga á 7 de Diciembre de 1866.—  
Feliciano L averon.=P or mandado de S. S., Joaquín Bugella y  
Cestino, 6134

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR. '

La Gaceta oficial de Florencia ha publicado un Real 
decreto encaminado á que se ejecuten por cuenta del 
Estado las obras del ferro-carril de la compañía Víctor 
Manuel hasta ñn de Marzo de 1867 , puesto que dicha 
compañía há manifestado que no le era posible conti
nuar aquellas por su cuenta. El Gobierno invertirá con 
este motivo la cantidad de 13 millones,,que se realiza
rán por medio de la emisión de renta consolidada y bo-
n  A fi r\ a1  T A n A T iA  a a  í r t r f  a h  rl a  1 n  a a w e  v\a

El periódico La Italia dice haberse abandonado toda 
idea referente á que el Papa salga de -R om a , en cuya 
capital se disfruta completa tranquilidad.

Háse difundido en Italia el rumor de que la misión 
confiada al General Fleury no solo se relaciona con la 
cuestión romana, sino que el Ayudante del Emperador 
Napoleón deberá ponerse de acuerdo con el Gobierno 
italiano en vista de futuras complicaciones en el e xte- 
rior. La Opinione desmiente este aserto, é insiste en 
atribuir la presencia del General Fleury en la capital 
de Italia á los asuntos de Roma.

Según el mismo periódico, los fondos por valor de 
la cantidad que Italia debe pagar al Gobierno pontificio 
á consecuencia del arreglo de la Deuda de los Estados 
romanos, se hallan depositados en París, á pesar de 
que la negociación fijada para el pago no se realice has
t a  p ! 4 H p  \ Í í) t»7 ci nT»ÁYi’ m r \

La Patrie anuncia como próximo el viaje de la Em
peratriz de los franceses á Roma.

Parece que un despacho expedido por el General 
Montebello asegura que la evacuación de las tropas 
francesas de Roma concluiría el 13. A pesar del gran 
número de buques de guerra extranjeros que se hallan 
en el puerto de Civita-Vecchia, y de un viento fuerte 
que reinaba en aquella parte de la costa de Italia, el 
embarque de las tropas se llevaba á cabo con el mayor
AH/1 AVÍ IT rAll Al A A A

El Embajador de Francia en Constantinopla M. Bou- 
rée saldrá de París el dia £0 próximo para encargarse 
de su destino.

begun la baceta de la Cruz, el proyecto de Consti
tución de la Confederación del Norte de Alemania ha 
sido formulado con carácter provisional en el Ministe
rio de Negocios, y probablemente será aprobado en 
Oonseio de M in is tr o s . «

xhi mismo cuario maica que el movimiento de tropas 
austríacas y rusas en Galitzia, negado por los periódi- ¡ 
eos de Austria, es un hecho á juzgar por las noticias 
que contienen las correspondencias lopales.

El Monitor prusiano desmiente la noticia referente á 
la recepción de una diputación de Hadersleben por M. de 
Bismark, solicitando el aplazamiento del sufragio en los 
Ducados hasta que sé normalice su situación.

ALiiura que uiscusiuu uei mensaje ae ia D ie ta  Hún
gara en contestación al rescripto Real está á punto d e ' 
empezar, el Gabinete austríaco trata, según se cree , de 
recordar que dicho rescripto constituye una de las ba
ses esenciales de su política en sus relaciones con Hun
gría; y á fin de prevenir cualquiera error respecto del

particular, dice la Gaceta de Viena que juzga conve- 
: niente notar que el corresponsal del Lloyd de Pesth ig

nora las intenciones del Gobierno, principalmente^ al 
suponer que este proyecta abandonar las ideas consig
nadas en el rescripto R eal, cuyo docum ento, por el 
contrario, debe considerarse como el resultado de un 
acuerdo detenidamente adoptado. La suposición por 
consiguiente del corresponsal del *Lloyd de Pesth no 
Duede nrovenir de orísren auténtico.

Da Dieta de uaiitzia en su sesión uei ma i aprooo 
el proyecto de mensaje al Emperador , presentado por 
la comisión permanente. En dicho mensaje , á pesar de 
.que se insiste en la necesidad de ampliar y asegurar la 
organización autonómica de los diferentes territorios, se 
manifiestan * los sentimientos de lealtad que abriga la 
Dieta, y su deseo de estrechar más y más los vínculos
n i i n  n n r t r i  ó ' f l n l í l n i n  n n n  A n C 'l l 'l í )

; Con fecha 3 anuncian de Galatz que el rnn e 
Cárlos de Rumania ha verificado una excursión de 
dias por el Danubio á bordo del vapor Magicien, di 
marina francesa, escoltándole la cañonera de prim 
clase Meurtriere. En el banquete celebrado el seguí 
dia á bordo del buque francés, el Príncipe Cárlos br 
dó por el Emperador Napoleón y por la Francia, i 
cuya Potencia desea mantener siempre las más cord

Noticias de Méjico fecha £5 de Noviembre , recibi
das por la via de Nueva-York, indican la llegada de los 
equipajes del Emperador Maximiliano A Veracruz, y la 
permanencia de S. M. Imperial en Orizaba sin ejercer 
atribuciones oficiales.

Cartas de Méjico recibidas en wasnington aseguran 
que el Mariscal Bazaine cree que la. visitar del General 
Sheridan no alterará en manera alguna la actual situa
ción. Dicho General comunicó con fecha £7 al Gobierno 
la noticia dé la ocupación de Matamoros por Sedgewieh, 
y el General Grant le- ha manifestado por medio del te
légrafo destituya á Sedgewich si áquei hecho se confir
mase, declarando nulos sus actos en nombre del Go
bierno.

Dos telegramas de .Wasnington anuncian que el Go
bierno federal se halla muy satisfecho de las intencio
nes del Emperador de los franceses respecto de la reti- • 
rada de sus trocas de'Méjico.

; .ai u-enerai onerman naDra sanao ae ia nacana ei 
£5 de Noviembre con dirección á Méjico.

i Correspondencias particulares de Mazatlán, recibidas 
por La-Patrié, anuncian que las tropas francesas qu® 
ocupaban á Sin al oa iban salido de aquella ciudad para 
reunirse á las fuerzas que están á las órdenes del Maris
cal Bazaine. En la rada del puerto :ha quedado la cor
beta de vapor Venus para proteger á. los habitantes fran
ceses..-. - ; . . .  .

INTERIOR 
MADRID. -  Se ha répartido la entrega; £7 (1 6  de 

Diccionario y formulario ) de ladey Hipotecaria , comen
tada y .concordada con la legislación española y extran
jera por D. Ped^o Gómez de la Serna. Con la presente . 
entrega continúa la segunda parte de esta importante 
obra , cuya publicación se verifica alternando con la par
te primera. . * ,
 Hoy se verificará en la Real Academia Española
de Arqueología la sesión que anunciamos dias pasados 
en obsequio á la buena memoria de sus Académicos be
neméritos difuntos.
   En el salón Régio del Teatro Real se está colocan
do, según .anuncia un colega , el proyecto de monu
mento á Colón del Arquitecto D. José Marimbaldo.
   Las nieblas que por espacio de muchos dias se han
experimentado constantemente en esta y otras provin
cias han sido, en opinión délos labradores, sumamen
te beneficiosas á los sembrados , y sobre todo para la 
aceituna, cuya recolección está próxima. Esto hace es
perar que mejoren los precios, así de los granos como 
del aceite.

ANUNCIOS.

EN EL DIA 20 DEL CORRIENTE, DESDE LAS 
once de la mañana en adelante, tendrá lugar el remate 
extrajudieial de las fincas que á continuación se expre
san, pertenecientes á la testamentaría de la Excma. se
ñora Doña Dolores Salgado de Reinoso, cuyo acto se 
verificará en la casa mortuoria, calle de las Angustias, 
núm. 78 , en Valladolid:

Casa en Valladolid /  calle de San B las, núm. 11.
Idem en id., calle de la Cuadra, núm. 14.
Idem en id ., calle de las Angustias, núm. 78.
Posesión titulada del Palero con su casa, tierras, so

tos , islas y  aceñas/
Aceñas’ tituladas de los  L egañós, término de Si

mancas.' ; : ’ ■
Diferentes pedazos de tierra sitos en dicho terminó.

’ ‘Aceñas de Otea f  Torrepésqúéráy en los términos de ' 
Villamarciel y Villanueva del Bnero. . . -

Fábrica de harinas y granja titulada de la Flecha; en 
término de Arroyo.

Del preció y  cóñdiciones pueden enterarse los que lo 
deseen en la Notaría de D. Juan Lefort, Escribano c|el 
Tribunal de Comercio de Valladolid, calle de fas Angus
tias, núm. 3, habitación p r i n c i p a l . 5004—5 ~;

POR ULTIMA VEZ SE PONE EN VENTA EL 
dia £3 del mes corriente, en la calle de Alcalá, núme
ro 10 , cuarto principal de la derecha, de una á dos de 
la tarde , la casa nueva núm. 31 de la calle de la Made
ra ^comprende 3^991 pies 6B décimos de terreno ; pro
duce 46.000t rs. y tasada en 786.640 r s .; se ofrece en la 
cantidad d e  GOO.jOOOipiipénos, pagaderos en tres plazos. 
En la habitación fiel Notario D. Miguel Martínez, Con
cepción Jerónimá) núm. 4 6 ,-cuarto principal de la iz - 
^uiórda, se puede».v$rd^ títulos y condiciones, de nue- 
ye ádoce en los dias íio,.festivos.==Eugenio Quevedo.

~ ' 6 0 33 -1

BANCO DÉ SÁNTAN DÉR.^-LA JUNTA DE GO- 
áierno y administración :del B a n co . fie Santander con
voca a la general ordinaria de accionistas para el dia 15 
le Enero del. año próximo , á las chico de la tarde.

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. £0 del 
’eglamento de este Banco, Jos. señores accionistas de
berán presentar sus tít.úlps en esta Secretaría con ocho 
lias de antelación al' señalado para la junta , y  en su 
rista se les suministrará la credencial de asistencia.

Santander 30 de Noviembre de 1866.=E1 Secretario, 
francisco A. de Alyear. ' 5048—1

S A N T O S  DEL D IA .

Santos Valentín y Concordio, mártires, y San Abdon.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del Caba- 

llero de Gracia (junto á la puerta de Fuencarral)

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 15 de Diciembre 
 de 1866-

Temperatura en 
Baróm etro grados Dirección

H O R A S . rcduci(¡°  ll 0 1 ' del estado del cielo.
en m ilím etros j>eau m u r Centígra- . ¡e n /o .

dos.

6 m. 710,46 6*,6 8“ ,2 O . . . .  Nubes.
9 m. 710,97 9°,9 12",4 O.N. O Cási cubierto.

12 . . .  711,34 11°,0 13”,7 S. O .. Nubes.
3 t.. 710,62 11",6 14°,8 8. O. . Idem.
6 t.. 711,89 10°,7 13°,4 O.N.O Cási cubierto.
9 n. 712,03 8",3 10°,4 N. O... Cubierto.

Temperatura máxima del dia  1£\1 15°, 1
Temperatura máxima al sol...............  16',£ £0°,3
Temperatura mínima del dia   4°,5 5°,6

Evaporación en las £4 h o ra s .. .  0,9 milímetros.
Lluvia en id. id..............................  »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma- 
ñanaen varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 15 de Diciembre de 1866.

A ltu ra  T em - 
b arom e- pcratu.

L O C A - tr ica  á 0 o ra en D irec- íu e r z a
Y al 511'  grados E stad o  Estado
vel dol conte _ cion del del

L ID A D E S . m ar en s ¡ mív-  . d d  cielo , de la mar,
m ilim e- jes vien to , v ien to ,

tros.

B ilb a o ...  763,5 15,£ N. O .. Brisa. Cubierto P.oleaj
O vied o ... 160.1 15,0 S. O .. Vien.° N ubes... »
Coruña.. . 763,£ 15,0 S. O.. V.® fte Cubierto Gruesa
Santiago*/ 768,0 13,£ S. O ., Brisa.ILluvia. .1 »

San F.® á '
las 8  ‘770,4 9,1 N. O .. Calma A l/n u b e  Rizada.

S ev illa ... 771,8 8,6 E . . . .  Brisa. N ubes... »
T a rifa .... 758,0 14,9 O Idem. Despej.®. Rizada.
Granada . 770,0 7,6 S. E . > Calma Id em ....
A licante. 765,1 18,6 N. O . . Vien.® N ubes... Tranq.*
Murcia.. . 767,3 16,0 O. , . .  Calma Idem. . .  »>
Valencia. 765,5 14,0 O . . . . .  Vien.® Despej.*. »
Barcelona 760,0 15,5 N. O .. Idem. Nubes... Tranq/
Zaragoza. 760,9 1£,8 N. . . .  Calma Nuboso.. »
So r i a . . . .  764,1 9,0 N. O.. Brisa. Cubierto »
Búrgos.. .  769,0 8,£ S. O.. Idem. Idem —  *
Valladolid 770,0 9,8 S. O.. Vien.® Idem. . .
Salaman/ 768,0 11,0 O Brisa. Id em .... »
Madrid.. . 768,4 1£,4 O. N.O V /  fte Cási cub.
Cid.-Real. 77£,8 10,0 O Brisa. Cubierto
Albacete. 771,6 8,£ O . . . .  Idem. Idem  »
Brest á 8. 754,£ !£,£ O.N.O V /  fte C /,l lu v / Gruesa.
B a y / i d . .  76£,0 14,0 O. N.O Brisa. Lluvioso Idem.
Cette i d . . 761,0 10,0 O Idem. Cubierto G. cal.*
M a rs /id . 758,5 9,7 O Idem. Despej.®. Oleaje.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PARIS.

Astado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 11 
de Diciembre de 1866 á las ocho de la mañana.

Baróm etro
en m ilím e- T em p eratu - Dirección

L O C A L ID A D E S . 1™ S . á ° °  ^ r»  en grados del Estudo del ciclo , 
al n ivel del . , ,centígrad os, v ien to .mar.

3.Petersburgo 763,4 — 4\0 S. E . . .  Cubierto.
Stockolm o.. . 747,3 —7°,5 N.N. O. Idem.
Viena....................  » » » »
Berna.................  769,8 4®,9 N. E . . .  Nubes.
G reenw ich ... • » » » »
Bruselas  769,1 7°,6 S. O . . .  Nubos.
Dunquerque.. 768,6 5*,0 ’» Idem.
París..................  770,3 4*,5 N  Despojado.
Burdeos  770,6 1£°,0 O  Cubierto.
L yon ..................  770,0 8*,5 S. O. . .  Lluvia.
Florencia. . . .  763,5 1°,0 » Cubierto.
Roma..............  765,£ £°,£ N . O . . .  Alg.a nube.
Ñapóles  764,8 9°,0 N . O . . .  Nubes.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos , ayer ha llovido en

3an Sebastian y Santander.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o , re
sulta lo sigu iente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL Í)IA HE HOY.
7.877 arrobas de trigo.
£.0££ idem de harina. -
5.£01 idem de carbón.

11£ vacas, que hacen 47.08£ libras de peso*
5£6 carneros, que hacen 11.191 libras de pesio.
£77 cerdos degollados ayer, que hacen 47.705 libras 

de peso.
p r e c io s  h e  a r t íc u l o s ; a l  p o r  m a y o r  y  m e n o r .

Carne de vaca, de 4,500 á 4,650 esfcudos arroba, y de 
0,£1£ á 0,£60 escudos libra.

Idem de carnero , de(0,£l£ á 0$84 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de £,£00 á £,500escudos fanega.
Trigo vendido............................... 1.954 fanegas.
Precio m edio.................................. 5,479 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 15 de Diciembre de 1866.— El Alcalde-Cor

regidor , Marqués de Villaseca.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 15 de Diciembre de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 34-90; 

á plazo , 34-95 , 35-00 , 35-05 , 10 , 35-00 y 35-05 fin cor. 
vol. t

Idem id. diferido, publicado , 31-40, 45 y 50; á plazo, 
31-£5 fin cor. vol. *

Material del Tesoro no p referen te  con interés, no 
publicado, 98-00 d. >

Deuda del personal, id., 16-55 d. ‘
Obligaciones municipales al portador de 1.000 rs. 

publicado, 60-00.

Billetes hipotecarios del Banco de España, idem, 
89-90 y 90-00.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 1.® de Abril de 1850, de á 4.000 rs.. no 
publicado, 78-00.

Idem id. de 1 /  de Junio de 1851, de á £.000 rs., pu
blicado /  85-00.

Idem del Canal de Isabel II, de á l.ÓOÓrs., 8 por 100 
anual, id . , par.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de á £.000 
reales, no publicado, 6£-00 p.

Idem id. id. (nuevas), de á £.000 rs., publicado, 60-00 
y 60-£0.

Idem id. por id;, de á £0.000 rs., no publicado, 60-00 á.
Acciones del Banco de España, id ., 117-00 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90*dias fech a , 49-£0.
París ¿  8 dias vista, 5-11 p.

Plazas del reino .

Dan®. Beneficio Daño. Beneflei®

A lbacete.. . .  */% » L u g o . . - . .  */4 »
Alicante. . . .  » y4 Málaga  J4 p. »
Almería  » s/$ M urcia .... par. >
Avila  par. » Orense  yt »
Badajoz  % p. » Oviedo  */4p. ,
Barcelona... » 1 Palencia. . » */4d.
Bilbao   » p. Pamplona. » l p
Búrgos  par. » Ponteved/ % p. .
Cáceres  » Salamanca par. »
Cádiz.  » % San Sebas-
Castellon... .  par d. » tian. . . . .  » y%
Ciudad-Real. par. » Santander. » yg
Córdoba par p. »  Santiago.. yg p .  ,
Coruña  % p. » Segovia ... par. >
Cuenca par p, » S ev illa .... b y . d,
G e r o n a . . . . .  par. » S o r i a . . . . .  b ,,
Granada  b y4 Tarragona. b íá
Guadalajara. par. b Teruel  b y
Huelva  par. b Toledo  % »
Huesca  » % Valoncia.. ' »  5 /D
Jaén...................  b i/i Valladolid. b
León  par d. b V itor ia .... b ^
Lérida  b y4 Zamora  par. b
L o g r o ñ o ,. . .  » d. Zaragoza.. > y%

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Amberes 1£ de Diciembre:—  Interior, 31-10. —  Di
ferida, 31.

Amsterdam  1£; de Díciem bre.--lnievioY, 31 Di
ferida , 31 34.

Lóndres 1£ de Diciembre; — C onsolidados, 88*4 á
88 %. J

P arís 13 de Diciembre. — Interior español, 3£ M.— 
Diferida, 3£*/2. •

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 
Función 56 de abono,—-Turno cuarto^ y  par.— Un [ba
ilo in maschera.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las cuatro de la tarde.— 
Turno par y segundo de tres. La paz Ue la aldea.— 
Baile.

A  las ocho y media de la noche. — Función 78 de 
abono.— Turno par y terccro de tres.— La paz de la al
dea , comedia nueva en cinco actos.— Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro y media de 
la tarde.— La comedia de gracioso Dos mirlos blancos.— 
El estudiante novél.

A las ocho y media de la noche. — Función 60 de 
abono.'—Turno tercero.— La comedia en tres actos 
nana. La pieza en un acto Candidito. J.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r il e ñ o s  (antes de Varie
dades). A  las cuatro y media de la tarde.—La coja del 
diablo.—El motín de las estrellas.

A las ocho y media de la noche. — Funoion par.— 
lurno tercero.— El conjuro , zarzuela en  un acto. — Un 
sarao y una soirée.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las cuatro y media de la tar-
T  d ^ a. de  ̂ esPañ°ldo.— Baile.
A Jas ocho y media de la noche. — La primera esca

patoria.— Baile.— Las gracias de Gedeon.
C ir c o  d e  P a u l .— Alastres de la tarde celebra su re

unión de baile la sociedad La Simpática, y á las ocho y 
media de la noche bailé de máscaras por La Gisela.


